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Precios fle suscripciún.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: ídem,..........................  10,00 —
Ultramar: ídem.............................. 15,00 ~
Número suelto..............................  0,50 —

flOminisfración u suscripción.

" " "  " júm. í, iDifrenla linitipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B E X C A  E O S  E U N E S

IJ A It 1 O

.VvuNTAMitíSTo: Actü de la sesión ordinaria de la Comisióii 
municipal Permanente del día 25 del actual.
j  '̂-CALOÍA Presidencia; Decreto encargándose interinamente 
del despacho de la Alcaldía el primer Teniente Alcalde.

S ecretaría; Anuncios determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresan.—P legos de condiciones de la subasta para contratar 
el suministro de 5.000 pares de alpargatas blancas con suela de 
p in a  con destino a los acogidos en el primer departamento de 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, y 2.000 pares para 
los del segundo departamento,—Subastas pendientes de celebra 
ción;para contratar el suministro de menestra, utensilios y pan 
con deshno a jo s  acogidos en e! segundo y tercer departamento 
de los Colegios de Nuestra Señora (íe la Paloma, en Alcalá 
de Henares, y para contratar la enajenación de efectos proce- 

I "  desahucios depositados en el Almacén general de la 
y  Illa. — C6inentefios: autorizaciones de enterramiento concedí-
das a las Sacram entales.-Licencias expedidas por los Negocia- 
Q03 3. y 4. ,̂ Constriícxión de Obras del Enganche y Dirección
de Aguas Potables y Residuarias.—Estadística de mortalidad y 
natalidad ocurridas en Madrid durante el mes de abril de 1927.

Intervención. Cotización en Bolsa de los valores municipales 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
bnsanclie e interior.

O bras munjcipalf.s : Las en ejecución.

Policía urbana; Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­
ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Servi­
cios prestados por los guardias mimícipales,—Juicios, visitas v 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos; Precio en plaza de comestibies, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios; Inliinnaciones verificadas del 21 al 27 de mayo
de 1927.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión man id- 
pal Permanente y el excelentísimo .Ayuntamiento Pleno durante 
el mes de abril de 1927.
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A Y U N T A M IE N T O

Comisión municipal Permanente
S esión  ordinaria del  día 25 de mayo de 1927.— ¿U-- 

7roc7o.— Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Ma­
nuel de Semprt'in y Ponibo.— Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Barrado, Gástelo (Conde de), Elda (Conde de),

Martínez Cabezas, Mirasol (Conde de). Miró y Trepat, Pérez 
Minguez, Ruiz de Veíasco, Sitquía e Yllera Serrano,

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos ai despacho de oficio
Acuerdos: I.'’ Quedar enterada y pasar a los Letrados 

consistoriales una comunicación del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 19 del corriente, remi­
tiendo copia de la sentencia del Tribuna! provincial de lo 
Conteiicioso-admi nistratívo, por la que se absuelve a la Ad­
ministración del Estado de la demanda formulada por el 
Ayuntamiento ante dicho Tribunal contra la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 25 de jimio de 1924 que confir­
mó la valoración de 3,354,91 pesetas, más el 3 por lOO como 
precio de afección, señalada por el perito tercero y aprobada 
por el excelentísimo señor Gobernador, con referencia a una 
parcela de 34 ,73 metros cuadrados del solar número 49 de la 
calle de Embajadores, expropiada a las Escuelas Pías de San 
Femando, desestimándose, por tanto, la indicada demanda 
fprmulada por el Ayuntamiento y declarando en su lugar fir­
me y subsistente el acuerdo impugnado.

2 . “ Se dió cuenta de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil, fecha 19 del corriente, por la que, y 
conformándose con el dictamen de la Asesoría jurídica de 16 
del pasado mes de abril, justiprecia, a efectos de su expropia­
ción, y en vista de la tasación de 994 pesetas hecha por el pe­
rito tercero, en 1.023,82 pesetas una parcela de terreno de la 
finca número 1 de la calle de Zurita, de esta Corte, incluido el 
3 por 100 de afección que toda expropiación lleva consigo; 
debiendo darse a este asunto la tramitación legal correspon­
diente,

A continuación se dió cuenta de un informe de los Letra­
dos consistoriales, en el que proponen que, antes de que por la 
Corporación municipal se acuerde sobre la procedencia de la 
iiiterposici/m del correspondiente recurso contencioso-adnii- 
nistraíivo^pasen estas actuaciones ai señor Arquitecto munici­
pal de la s^xión para que manifieste si en la valoración asignada 
existe lesimi en perjuicio de los intereses del Ayuntamiento, y 
si la misma excede de la sexta parte de la que se fijó por la 
Corporación, debiendo, independientemente de esto, y cum­
pliendo cô i el texto de la anterior comunicación, notificarse a¡ 
interesada lo resuelto por el excelentísimo señor Gobernador, 
remitiéndole copia literal de la mencionada resolución.

Y la Qoniisión municipal permanente acordó de conformi­
dad con ló propuesto en e¡ precedente informe.

3 . “ 2)’probar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del coVriente, en la que propone el nombramiento del señor 
Concejal, D. José Manuel Aristizábal, Vicepresidente de la 
Comisiórt; de Hacienda, para formar parte como Presidente del

J
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Tribunal de las oposiciones convocadas para cuatro plazas de 
. Interventores del arbitrio sobre bebidas y dos de Rotnaneros 

de arbitrios sobre consumos; todo ello teniendo en cuenta que 
renovado el Ayuntamiento y sustituidas por Comisiones las an­
teriores Delegaciones de servicios, ha quedado vacante el car­
go de Presidente de los referidos Tribunales,

Y la Comisión municipal ¡Permanente acordó facultar a la
Alcaldía Presidencia para formular la propuesta que estime 
oportuna para el nombramiento de Presidente del Tribunal de 
que se trata, .

4 .” Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 19 dei corriente, en la que propone la designa­
ción del señor Concejal Presidente de la Comisión de Hacien­
da para ocupar el cargo vacante de Presidente en el Tribunal 
de las oposiciones a dos plazas de Letrados consistoriales; 
todo ello teniendo en cuenta que renovado, el Ayuntamiento y 
sustituidas por Comisiones las anteriores Delegaciones de ser­
vicios, quedó vacante el cargo de Presidente del mencionado 
rribunal.

Y  la Comisión municipai Permanente acordó facultar a la 
Alcaldía Presidencia para formular la propuesta que estime 
oportuna para el nombramiento de Presidente del Tribunal de 
que se trata.
■ 5.° Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 21 del corriente, dando cuenta de una comunicación 
de 20 de igual mes del representante del Ayuntamiento en el 
XI Congreso Dental Español, D. Bernardino Landete, partici­
pando haber sido otorgado diploma de honor en la Exposi­
ción de Odontología, celebrada en Barcelona en el mes de 
abril último, por los trabajos presentados por aquella repre­
sentación de la consulta de boca y dientes que tiene estable­
cida e! excelentísimo Ayuntamiento.

Y previas manifestaciones, que constan en acta, se acordó 
quedar enterada con satisfacción y conceder nn voto de gracias 
al Profesor de la Beneficencia municipal, representante en el 
citado Congreso, por su brillante intervencióii en el mismo.

0.° Aprobar la Memoria que, acompañando a las cuentas 
generales de este Ayuntamiento, correspondientes al presu­
puesto ordinario del Interior del segundo semestre de 1926, se 
presenta a la Comisión municipal Permanente, en cumplimien­
to del párrafo 5." del articulo 154 del Estatuto, por la Comi­
sión designada por acuerdo de la misma de 11 del corriente, 
cuya Memoria figura en el expediente para su examen, y pues­
to que durante los días de exposición al publico y en el plazo 
siguiente no se ha presentado redamación lú reparo a las 
mismas, llevándolas al Ayuntamiento Pleno para su examen 
y aprobación, con carácter provisional, en las condiciones 
determinadas en los artículos 57S y 127 del Estatuto Municipal.

7 . “ Aprobar la Memoria que, acompañando a las cuentas 
generales correspondientes al presupuesto ordinario del En­
sanche en el segundo semestre de 1926, se presenta a la Co­
misión municipal Permaiieute, en cumplimiento del párra­
fo quinto del articulo 154 del Estatuto Municipal, porla Comi­
sión desigtmda por acuerdo de la misma de 11 del corriente, 
cuya Memoria figura en el expediente para su exameti, y 
puesto que durante los días de exposición al público y en el 
plazo siguiente no se ha presentado redamación ni reparo a 
las mismas, elevándolas al Ayuntamiento Pleno para su exa­
men y aprobación con carácter provisional, en las condiciones 
determinadas en los artículos 578 del Estatuto y 127 del Re­
glamento de Hacienda Municipal.

8 . “ Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, por haberse creaco derechos 
a favror de tercera persona, a tenor de lo que establece el ar­
ticulo 255 del Estatuto Municipal, el recurso d^ reposición 
interpuesto por el funcionario municipal D. Enrique García 
Soleto contra D. Francisco García de Osma y Di Florentino 
García Blanco, por considerarse perjudicado aquél por el orden 
de prelación que se establece en el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 20 de abrí! último, adoptado para 
dar cumplimiento al del Ayuntamiento Pleno de 4 del mismo 
ines, que declaró la conversión en plazas de Oficialas terceros 
de todas las que no tenían esta denominación, y otorgó una 
mejora metálica a varios funcionarios que el recurrebte consi­
dera no debieron anteponérsele.

9 . “ Quedar enterada de uii oficio de la Intervei;ción Mu­
nicipal, fecha 12 del corriente, remitiendo el balanctí y estado 
demostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas

liasta fin de abril último por cuenta del presupuesto del En­
sanche para el ejercicio de 1927,

10. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente y el excelentísimo Ayunta- 
tamiento Pleno durante el mes de abril último, debiendo pro­
cederse a su impresión, de conformidad con lo di,spuesto en el 
apartado 10 del articulo 2 .“ del Reglamento de Secretarios de 
Ayuntaníiento, Interventores y Empleados mtmicipales.

O R D E N  D E L  D Í A

SO BRE LA MESA

Delegaelón de Obras públteas miiníelpales

A propuesta de la Presidencia se acordó que continúe sobre 
la Mesa el dictamen dando cuenta de lo.s informes emitidos por 
el señor Arquitecto Decano inspector de las obras de la Gran 
Vía, por !a Junta Consultiva de obras, por el Pleno de señores 
Letrados y por la Secretaría, con relación a la propuesta de la 
contrata respecto a las condiciones que aceptaría la ampliación 
a 35 metros de ancho del tercer trozo. '

Asuntos informados por Secretaría 

Negoeiado 2, Hacienda

A propuesta del Sr, Barrado se acordó que continúe sobre 
la mesa el informe proponiendo e! reconocimiento de un crédi­
to de 2 ,929,75 pesetas por reparaciones realizadas en el auto­
móvil al servicio de la Alcaldía Presidencia, y su abono con 
cargo al concepto 35 del presupuesto.

Negociado 4>.“—Obras
11. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de E s ­

paña, de conformidad con el informe emitido por el Inspector 
facultativo municipal de las obras de «Reforma de la prolon­
gación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao 
con la calle de Alcalá», para llevar a efecto la constmcdón 
de nn paso de madera sobre las aceras de la Avenida de Pi y 
Margal!, con vuelta a las de Fuencarra) y Val verde, en susti­
tución de la valla de protección de seguridad de los viandan­
tes, con motivo de la construcción del edificio que la relacio­
nada entidad está ejecutando en el solar de su propiedad, 
siempre que se observen las condiciones que la Inspección téc­
nica municipal consigna en su informe, debiendo otorgarse di­
cha autorización libre de derechos, con arreglo a lo que dispone 
la ley de 18 de marzo de 1895 y reglamento dictado para su 
aplicación de 15 de diciembre de IS96, por tratarse de elemen­
to complementario de la construcción del inmnebie emplazado 
en ia reforma urbana que, con arreglo a aquellos preceptos le­
gales, goza de exención tributaria.

12. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, las 
actas de reconocimiento y pruebas de la línea del tranvía del 
Hipódromo a la calle de Santa Engracia pasando por la de 
Ríos Rosas, y autorizar a la Sociedad de Tranvías del Este de 
Madrid para ponerla en servido y explotación, con arreglo al 
pliego de condiciones de la subasta anunciada en la Gaceta 
de Madrid de 25 de julio de 1926, entregando a la Empresa 
una de las actas antedichas autorizadas por el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.“—Hacienda
13. Interponer, de conformidad con lo informado por los 

señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante e! Tribunal provincial contra el fallo del económi­
co-administrativo de la provincia que estimó la redamación 
formulada por la Sociedad anónima de 4'ransportes Diport 
contra el arbitrio por licencia de apertura de ¡a Agencia sita en 
la plaza de Canalejas, 3, y por cuyo fallo se declara la exen­
ción de dicho arbitrio; debiendo someter.se este asunto a la 
sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente.
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A propuesta de! Sr. Barrado quedó sobre la mesa el dic­
tamen pioponiendo, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, se coadyuve a la Administra­
ción en e! recurso contencioso-administrativo interpuesto ante 
el Tribunal provincial por un Oficial segundo de Administra­
ción en solicitud de reconocimiento de antigüedad y consi­
guiente abono de diferencia de haberes.

Comisión Q,“—Ensanche

14. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de junio por cuenta del presupuesto del Ensanche,

15. Satisfacer al Arquitecto D. José López de Coca la 
cantidad de 74,-25 pesetas en concepto de honorarios como 
perito terceio designado por el excelentísimo señor Goberna­
dor civil para la tasación de unos terrenos propiedad de doña 
Carolina Robledo, expropiados por el Ayuntamiento con des­
tino al paseo de Ronda, en la segunda zona del Ensanche, y 
por no haber resultado avenencia respecto del justiprecio de 
dichos terrenos entre este Ayuntamiento y la interesada; de­
biendo abonarle dicha cantidad con arreglo a la tarifa séptima 
que rige para estos casos, hecho el descuento del 50 por lÜÜ 
que determina un Real decreto de la Superioridad, y siendo 
cargo la misma, según informa la Intervención, al capítu­
lo VIII artículo 2.", concepto I." del vigente presupuesto del

16. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, las 
cuentas y los justificantes de éstas que figuran en el mismo, 
rendidas por la Depositaría del Aynntamieiiío, de las opera­
ciones realizadas con aplicación a! fondo especial de depósi­
tos del presupuesto ordinario del Ensanche, en el segundo 
semestre de 1926, según lo prevenido en ebartículo 13ü del 
Reglamento de Hacienda Municipai, fecha 23 de agosto 
de 1924.

17 a 30. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a ¡os proyectos presentados, informes de los 
tecnicos del Ayiintamienío, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones vigentes relativas a saneamiento de edificios:

Rodríguez, para construir una casa en el nú­
mero 25 de la calle de Fernando el Católico, con vuelta a la 
de Guzmán el Bueno. •

Aivarez, para construir una casa en el núme- 
.ro 3o de la calle de Guzmán el Bueno.

A D. José Velázquez y Martín Zamorano, para construir 
una casa en el número 27 de la calle de Velázquez.

A D Eugenio Rubio, para construir una casa en el núme­
ro 3 de la calle de Francisca Moreno.

A D. Miguel y D. José Campo. para construir una casa 
en el numero 3 duplicado de la calle de Vallehennoso.

A D, Juan y D. Ildefonso Lucas, para construir una casa 
en e número 2 de la glorieta de San Bernardo, con vuelta a 
la calle de Alberto Aguilera.

A D. Diego Méndez Brocardo, para construir una casa en 
el numero 40  antiguo y 9 moderno de la calle del General 
Porlier.

A D. José María de Urquijo y Landecho, para construir im 
hotel en el numero 80 de la calle de Lista.

, Ximénez de Sandoval, para ampliar un piso
a la tinca número 57 de la calle de Velázquez, con vuelta a la 
de Don Ramón de la Cruz.
• i 9  Varela Tabeada, para construir un hotel en el
inteiior del jardín señalado con el número 37 provisional de ia 
calle de Alonso Cano.

A D. Miguel S. Martínez, como Administrador de la seilo- 
ra Marquesa de Santa María de Silvela, para construir un pa- 
bel Olí destinado a garaje en el interior del hotel sito en la 
calle de Diego de León, 16.
I Gustavo Fernández Balbuena, para elevar un piso a
la finca número 19 de la caile del Conde de Aranda.

A D, Adrián Fiera y Miras, para construir una nave en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 31, con vuelta a la calle 
de Palos de Moguer, destinada a la ampliación de almacenes 
de madera; debiendo advertirse que una vez terminadas las 
obras deberás solicitar el interesado la licencia de ampliación 
de la industria.

A D. Feliciano Cabrerizo, para construir una casa de

planta baja y cerca eii el solar sito en el pasaje del Regidor 
luiinero 2 provisional; advirtiéndose que esta autorización no 
supone de ningún modo que el Ayuntamiento reconozca el pa- 
sudizo péltticiilí:ii dfi Cji.i6 Sii tfcitcì como CBlle do carácter parti­
ciliar mientras tanto no se cumplan con respecto a su anchura 
y demás condiciones los requisitos que exigen las Ordenanzas 
municipales, por lo que (¡ueda obligado el propietario de dicho 
pasadizo, donde figura que tiene acceso la proyectada casa a 
cerrarlo con muro o verja por la linea de fachada de la Ronda 
de begovia, que aparece en el plano de la construcción.

Junta municipal de Pelmepa enseñanza

31. Devolver a D. José Gutiérrez García, contratista de
as obras de reparación y reforma efectuadas en el Grupo esco­

lar de la calle^^de Bailén, 28, propiedad de! Ayuntamiento, la 
Tiajizíi 06 12.550 pusetas qu6 eii nietálico y como garantía de 
sü compì omiso depositó en la Caja general de Depósitos se­
gún resguardo números 496.940 de entrada y 69.885 de regis­
tro, toda vez que, según informa la IriterveiicÍQii en 12 de 
abril ultimo, el contratista ha satisfecho ios derechos reales, 
contribución iiidiustrial y cumplidos los demás requisitos lega­
les vigentes. ^

32. Devolver a ü . Constantino Gil Caramés, contratista 
de las obras de constriiccióh dé un pabellón para servicios 
complementarios de la Escuela-bosque, propiedad del Ayunta­
miento, ¡a fianza de 7.500 pesetas nominales que para garan­
tii el cumplimiento de su contrato consignó en la Caja gene- 
lal de Depósitos en il de septiembre de 1924, consistente en 
15 títulos de la Deuda municipal de expropiación del Interior 
al 5 por 103, según resguardo números 260.739 de entrada 
y 104.248 de registro, toda vez que, a juicio de la Interven- 
cíon, d  referido coiitrutiistiá hü cumplido todos los rcQitisitos 
exigidos en el pliego de condiciones y realizado el pago de 
todos los impuestos señalados en las vigentes disposiciones.

33. Librar, coa cargo a lo consignado en el concepto 464
del vigente presupuesto de gastos del Interior, para so.steni- 
miento de cantinas escolares, la suma de 300 pesetas a cada 
uno de los Directores de los Grupos escolares San Eugenio 
y San Isidro y Andrés Manjón para los gastos de desayuno de 
sus alumnos con motivo del cumplimiento del precepto pas­
cual, según interesan en sus oficios de 22 y 29 de abril res­
pectivamente. ’

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1.“—Gobierno interior y personal

. , Acceder a lo solicitado por el Oficial tercero de Con­
tabilidad p , Ignacio Ramírez Dabán para que se le conceda 
licencia ilimitada coa carácter de excedencia voluntaria en el 
cargo, por término mínimo de un año, en armonía con lo dis­
puesto en el artículo 114 del Reglamento de Secretarios, In­
terventores y Empleados municipales, aprobado por Real or­
den de 23 de agosto de 1924; todo ello teniendo en cuenta 
que en el expediente personal de dicho señor no consta que 
tenga pendiente procedimiento administrativo ni judicial algu­
no relacionado con el cargo que en la Corporación municipal 
venía desempeñando, que determinan las bases suplementa­
rias aprobadas por el Ayuntamiento el día 8 de abril de 1910.

35. _ Conceder al Profesor de la Banda Municipal D. Ma­
nuel Gómez de Arribas licencia ilimitada con carácter de ex­
cedencia voluntaria, en los términos que prescribe ei articu­
lo 114 del Reglamento de Secretarios, Interventores y Em­
pleados immicipales de 23 de agosto de 1924, toda vez que 
.se ajusta la petición del Interesado a las normas reglamenta­
rias que rigen en cuestión de excedencias; que para cubrir 
la plaza que queda vacante por la anterior excedencia se nom­
bre al Profesor D. Pedro Puerto González, con el haber anual 
de 3.0U0 pesetas que tiene en presupuesto, y con carácter in­
terino, hasta tanto que se celebre la necesaria oposición para 
proveer definitivamente la plaza referida.

Negociado 2.“—Hacienda

36. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de junio por cuenta del presupuesto dei Interior.
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37. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a favor del contratista de las obras complementarias realiza­
das en los cobertizos del solar contiguo al Mercado de la Ce­
bada el crédito de 1.237 pesetas a que dicho gasto asciende, 
y que sea satisfecho, según informa la Intervención, con cargo 
a la partida consignada en el capitulo í, artículo 4,", concep­
to 35 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior.

38. Acceder a lo solicitado por D. Nicolás de Escoriaza 
y Fabro, Vizconde de Escoriaza, en instancia fecha 8 de febre­
ro de 1926, para que se le devuelva la cantidad de 540 pesetas 
que había satisfecho indebidamente por el arbitrio sobre ins­
pección de calderas por las que posee en la casa número 3 de 
la plaza de Salamanca, fundando su petición en tener solamen­
te cinco en vez de seis con que figura en matricula y estar 
recargada su clasificación; todo ello teniendo en cuenta que se 
ha justificado en el expediente que las calderas de que se trata 
son cinco, como indica el solicitante, y que pertenecen a la 
tercera categoría, y que se han cumplido asimismo los requisi­
tos que dispone la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo 
de 1890; debiendo efectuarse la expresada devolución como 
minoración de ios respectivos ingresos del presupuesto vigente 
y procederse por la Administración de Rentas y Exacciones 
Municipales a la rectificación de la inscripción en la matrícula, 
en la forma propuesta por la Dirección de Servicios Eléctricos 
en su informe de 27 de noviembre del pasado año.

39 y 40, Jubilar a los obreros Bomberos de primera clase 
D, Antonio Díaz Gallego y D. Prudencio Tablado García por 
haber cumplido la edad reglamentaria, y asignarles el haber pa­
sivo anual de 2.800 pesetas, 80 por 100 de las 3.500 que como 
último y mayor sueldo disfrutado en activo les ha servido de 
regulador; correspondiéndoles la expresada clasificación con 
arreglo a ¡o establecido en ios artículos 72 al 76, ambos inclu­
sive, del Reglamento orgánico dei Cuerpo de Bomberos vi­
gente, por exceder de veinticinco años el tiempo de sus servi­
cios a la Corporación municipal.

4 L  Jubilara! obrero Bombero de primera claseD. Cándido 
Lorenzana Perrero por haber cumplido la edad reglamentaria, y 
asignarle el haber pasivo anual de 2.100 pesetas, 60 por 100 de 
las 3.500 que como último y mayor sueldo disfrutado en activo 
le ha servido de regulador; correspondiétidole la expresada 
clasificación pasiva con arreglo a lo establecido en los artícu­
los 72 al 76, ambos inclusive, del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Bomberos vigente, por exceder de veinte años y 
no llegar a los veinticinco el tiempo de sus servicios a la 
Corporación municipal.

42 y 43. Jubilar a los obreros Bomberos de segunda clase 
D. Mariano Lasso Pelayo y D. José Velenzuela Pavón por 
haber cumplido la edad reglamentaria, y asignarles el haber 
pasivo de 2,600 pesetas anuales, 80 por 100 de las 3.250 pese­
tas que como último y mayor sueldo disfrutado eu activo les 
ha servido de regulador; correspondiéndoles la expresada cla­
sificación con arreglo a lo establecido en los artículos 72 al 76, 
ambos inclusive, del Reglamento orgánico del Cuerpo de Bom 
beros vigente, por exceder de veinticinco anos el tiempo de 
sus servicios a la Corporación municipal,

Neg’oeiado 3.”—Policía urbana

44 a 61. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en ios ex­
pedientes correspondientes:

A D. José Luis Ibarrondo, para establecer un taller de can­
tería con una sierra e instalar un electromotor de 5 ,8  caballos 
de fuerza en la calle de Fernández de la Hoz, 60, solar.

A D. Federico Rafecas Roble, ampliación de licencia a ta­
ller de carpintería con tres máquinas y una sierra de cinta e ins­
talar dos electromotores con fuerza total de 14,35 caballos en 
la calle de Fray Luis de León, 4 ; debiendo advertirse al inte­
resado que deberá extraer diariamente la viruta producida y 
que no podrá almacenar más cantidad de madera que la precisa 
para los trabajos del día.

A D. Vicente Torres Espejo, para establecer una fábrica de 
velas de cera e instalar una caldera de vapor de tercera cate­
goría y un electromotor de 1,4 caballos en la calle de Santa 
Engracia, 75.

A D. Ramón Morato, para establecer un taller de tallado 
en vidrio e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en

el Campillo del Mundo Nue\o, 1 provisional, con vuelta a Mira 
el Río Alta. ,

A D. Juan Combarro y Pérez, ampliación de licencia de 
carnicería a fabricación de embutidos en la calle de las Taber- 
iiillas, 23. ^

A D. Esteban González Diez, para la instalación y funcio­
namiento de un aparato de rayos X  con transformador y con­
mutatriz de 7 kilovatios y un aparato de Radioterapia en la calle 
de Monte Esquiiiza, 6. .

A D. Fructuoso Alonso Simón, para establecer una dro­
guería al por menor en la calle del Homo de la Mata, 17.

A los Sres. Marti y Gómez, para establecer un café bar en 
la calle de Pignatelli, 3.

A D. José Pérez Víllasante, para establecer un café bar en 
la calle de Znrbano, 18.

A D. Cándido Martín, para establecer una carbonería en 
la calle de Doña Berenguela, 41 ; debiendo advertirse al inte­
resado que no podrá construir en ningún momento con tablas 
los tabiques para la separación de carbones y que la cantidad 
de combustible almacenado no rebase la mitad de la altura del 
piso. ,

, A doña María Castro Benitez, para establecer una fábrica 
de gaseosas e instalar una saturadora y un electromotor de 11 
caballos de fuerza en la calle de Francisco Navacerrada, 29.

A D. Patricio Morando, para establecer un depósito de al­
falfa y oficina de especulador en el paseo Imperial, 9.

A los Sres. Pradera y Compañía, para instalar una caldera 
de calefacción por agua en la calle de Bárbara de Bragan- 
za, 12, primero derecha.

Al señor Conde de Maubou, para instalar una caldera de 
calefacción por agua eu la calle del Barquillo, 8 duplicado, 
principal izquierda.

A D. Manuel Cano, para instalar una caldera de calefacción 
por agua en la plaza del Cordón, 2, bajo.

A D. Luis Alvarez de Estrada, para instalar una caldera de 
calefacción por agua en la calle de Claudio Coelio, 18, bajo de­
recha. _

A la Sociedad J .  Vaiverde y Compañía, para instalar seis 
calderas de calefacción por agua en la Avenida de Menéndez 
Pelayo, 17.

A D. Jacinto Alvarez, para estabular trece reses en la va­
quería establecida en la calle de Antonio Ulloa, 36, Extra­
rradio. _ ,

62. Librar a favor de la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Universidad la cantidad de 2.000 pesetas para gastos de 
adquisición de efectos y enseres necesarios para el traslado al 
nuevo edificio que ha de ocupar, a virtud de la autorización 
que concede el caso 1." del articulo 164 del Estatuto Muni­
cipal, siendo cargo el mencionado libramiento, de conformi­
dad con lo informado por la intervención, al crédito consig­
nado en el capítulo I!, artículo 3 .“, concepto 8 ! del vigente 
presupuesto de gastos del Interior «para gastos de adquisición 
del mobiliario para el nuevo edificio municipal del distrito de 
la Universidad»; debiendo justificarse según determina e! ar­
tículo 91 del Reglamento de Hacienda Municipal.

A propuesta del Sr. Yllera quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo la concesión de licencia para estabular 40 reses 
en dos establos de la calle de Galileo, 63, Ensanche.

Regoelado 4 .“—Obras

63. Aprobar un presupuesto, importante 844 pesetas, for­
mulado por el señor Arquitecto de Propiedades para realizar 
las reparaciones que juzgue necesarias en el edificio donde se 
halla instalada la Casa de Socorro del distrito de Palacio, en 
la parte correspondiente a la vivienda del Jefe administrativo 
de esta dependencia, siendo cargo dicha .suma, según informa 
la Intervención, al crédito consignado en el capítulo XI, ar­
tículo 1 concepto 532 del presupuesto vigente.

64. Aprobar un presupuesto, importante 800 pesetas, for­
mulario por el señor Arquitecto de Propiedades para colocar 
una nueva caldera de calefacción en el piso segundo de la 
tercera Casa Consistorial, ya que es el momento pportuiiq por 
estarse realizando obras de reforma y ampliación en dichas 
dependencias; siendo cargo dicha suma, según informa la In­
tervención, ai crédito consignado en el capítulo XI, artícu­
lo 1 concepto 532 del vigente presupuesto. ^
' 65. Aprobar un presupuesto, importante 17.770,40 pese-
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tas, formulado por la Dirección de Vías piiblicas para [a repa­
ración de las aceras existentes en la calle de Ecliegaray, sus­
tituyéndolas por cemento continuo con encintado granítico; 
siendo cargo dicha suma, segi'm informa la Intervención a la 
partida consignada en el capítulo XI, artículo 3 .“, concepto 533 
del vigente presupuesto; debiendo llevar a cabo la ejecución 
de dichas obras la contrata vigente.

66. Designar a la Comisión de Fomento, en armonía con 
lo prevenido en el artículo 8," de las condiciones facultativas 
de ejecución de las obras de revoco y pintura de ios pabello­
nes del Almacén general de la Villa, para que, asesorada por 
el señor Arquitecto de Propiedades, practique la recepción de­
finitiva de dichas obras, teniendo en cuenta que en el come­
tido de dicha Comisión encaja perfectamente la misión que ha 
de realizar en relación con este contrato.

67 a 94. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en-los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por ¡a Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes;

Priineia. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servidos obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin 
hallarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Mateo Martínez, en Cardenal Bellnga, sin número 
con vuelta a la de Roma. ’

A doña Mauricia Pérez, en Jacinto Benavente, 7.
A D. Ramón Galego, en Malcainpo, 18.
A D. Wenceslao Martín, en Rafael Salillas, 76.
A D. Ruperto Vergara, en Primero de Mayo, 19.
A D. Francisco Fernández, en Redón, 64, pasaje E.

_ A D. Francisco Castejón, en el pasaje de Julián López, sin 
numero.

A la ^iperiora general de las Hermanas de la Caridad del 
Sagrado Corazón de Jesús, para capilla y casa-vivienda, en 
Jorge Juan, esquina a Elvira.

A D. Onofre Gutiérrez, para establo, en Oviedo. 7 y 9,
A D, Faustino García, en Cuatro Fundadores, sin número, 

barrio de Bilbao: debiendo hacerse constar en la licencia, de 
conformidad con el informe de la Dirección de Aguas, que el 
propietario no podrá reclamará por incumplimiento del servicio 
de extracción de líquidos hasta que hayan sido efectuadas las 
obras de afirmado o pavimentación de ía calle en que esta 
finca se va a construir, que en la actualidad, por ondulaciones 
y falta de afirmado, presenta serias dificultades al acceso de 
las cubas. '

A D. Luis Viana, en Vallandes, 5, haciéndose constar lo 
mismo que para el anterior.

A D. José Sanseroiii, en calle particular, 1(J provisional, 
haciéndose constar lo misino que para ¡os anteriores.

A D, Aniceto Gómez, en Oltra, 3, haciéndose constar lo 
mismo que para los anteriores.

A D. Félix Perucha, en San Miguel de Ahiciie, sin núme­
ro, haciéndose constar lo mismo que para los anteriores.

A D. Dalmacio Nieto, en Faustino Osorio, sin número, ha­
ciéndose constar lo mismo que para los anteriores,

_ A D. Luis Trujillo, en el pasaje de Cayo Redón, 4ü, ha­
ciéndose constar lo mismo que para los anteriores.

A D. Bartolomé Muro, en Hurtado de Amézaga, 31, ha­
ciéndose constar lo mismo que para los anteriores.

A D. Miguel Emaldi, para secadero artificial de ladrillos

en la fábrica La Goya, sita al final de la calle de Antillón, ha- 
ciéiidose constar lo mismo que para los anteriores*

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Fernando Carranza, en Dulcinea, 19.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D, Lucio Muñoz, en Salamanca, 6.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Indalecio Ochada, en San Valeriano, sin número, con 
vuelta a la de Olite, con sujeción a los planos y Memorias pre­
sentados y a los informes que constan en el expediente,

A D. Pedro Carretero, en el paseo de Extremadura, 27, 
con las mismas prescripciones que al anterior.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A doña Vicenta Caro, en Olivar, 4, con vuelta a la de la 
Cabeza, con las mismas prescripciones que a los anteriores,

A D. Severiano Moiitoto, en Reyes, 15, con vuelta a Ala­
mo, con las misrnas prescripciones que a los anteriores.

A p . Antonio Fernández, en Angel, 23, con las mismas 
prescripciones, que a los anteriores.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A Ja excelentísima señora Condesa viuda de Catres, en 
Lega Hitos, 22 y 24, con las mismas prescripciones que a los 
anteriores.

A D, Fernando Acedo, en Orellana, 6, con vuelta a Cam- 
poamor, con las mismas prescripciones que a los anteriores

A D. Juan Pérez, en Don Pedro, 8 duplicado, con las mis­
mas prescripciones que a los anteriores.

95 y 96- Conceder licencias a D. Antonio Garrigosa y don 
Ramón Gutiérrez Terán para construir dos fincas en los solares 
de su propiedad sitos en la calle de la Salud, 17 y 19, respec­
tivamente, siempre que se observe en la ejecución de las obras 
lo que determinan las Ordenanzas municipales vigentes y las 
condiciones técnicas fijadas por el Inspector facultativo muni­
cipal de las obras de la Gran Via, no pudíendo exceder su al- 
^ ra de los 18 metros que corresponde según las indicadas 
Ordenanzas municipales, con arreglo al ancho de la vía en que 
se levanta, debiendo concederse estas licencias, por hallarse 
emplazadas en la parte correspondiente s la reforma urbana 
mencionada, libre de derechos, con arreglo a io que determina 
la ley de 18 de marzo de 1895 reformada por la de 8 de febre­
ro de 1907, el reglamento de 15 de diciembre de 1896 dicta­
do para aplicación de la primera de aquéllas y el artículo 56 
del reglamento de 14 de julio de 1924 de obras, servicios y 
bienes municipales, y que se haga constar que los proyectos co­
rrespondientes a los servicios de ascensores y calefacción que 
se indican en las Memorias descriptivas deberán presentarse 
en su oportunidad, no podiendo ser aquéllos utilizados sin que 
previameiiíe sea otorgada la licencia correspondiente.

97, Conceder licencia a D. Francisco Luque para cons- 
tmir iin hotel en la Avenida de la Reina Victoria, 6, manza- 
za K, con sujeción a los informes que constan en el expediente, 
y libre de derechos, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 13 de la ley de IS de marzo de 1895 reformado por la 
de 8 de febrero de 1907 y ei 14 del reglamento de 15 de di­
ciembre de 1896.

A propuesta del Sr. Miró y Trepat quedó sobre la mesa el 
mfornie proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 7 .651,20 pesetas, para la construcción de verjas en la 
entrada principal del edificio municipal del distrito de la Uni­
versidad, y que dicho gasto sea cargo a las economías obteni­
das en el crédito consignado en el capítulo H, articulo 3,", con­
cepto 8 ! del presupuesto.

PROPOSICIÓN

98. Tomar en consideración y darle la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Romo Dorado solicitando la 
adopción de los siguientes acuerdos;
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Primero. Que se interese de la Compañía Metropolitano 
Alfonso Xlll la más estricta y rigurosa observancia de las 
reglas de higiene y salubridad dictadas para todo servicio pú­
blico.

Segundo. Que, al igual que sucede en los Metropolitanos 
de París, Londres, etc., se niegue a la Empresa del de Madrid 
monte un servicio de limpieza y vigilancia, en evitación de que 
las estaciones, pasillos y escaleras de las distintas vias pre­
senten el aspecto que actualmente presentan, y que la mayor 
parte de las veces iio estú muy en consonancia con las prácti­
cas de las más rudimentarias reglas de salubridad e higiene 
urbana.

Tercero. Que se coloquen en los andenes, escaleras y pa­
sillos escupideras y papeleras, fijando al efecto carteles indi­
cadores al público de que debe abstenerse de escupir y arrojar 
papeles .fuera de los objetos indicados y a ello destinados.

Cuarto. Que en evitación de que el público sufra las mo­
lestias de la limpieza en tas estaciones, .se verifique aquélla en 
horas fuera del servicio público; y

Quinto. Que por el excelentísimo Ayuntamiento .se ofrez­
ca a la Empresa del Metropolitano el personal de Policía urba­
na que estime necesario para evitar la instalación en his esca­
leras de mendigos y niños que ensucian y obstruyen, con 
peligro a veces de la vida para estos últimos, el tránsito de los 
viajeros.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del dia, el Sr. Pérez Míiiguez indicó que la abundancia 
de perros vagabundos por la,s calles de Madrid, especialmente 
en las afueras de ¡a población, constituía un peligro para el 
vecindario, y reclamaba que se habilitase con urgencia e! nue­
vo depósito para perros construido en la glorieta de las Pirá­
mides.

Asimismo se ocupó del estado deplorable en que se encon­
traba el paseo Blanco, imposibilitado en la actualidad para la 
circulación de carruajes, por haberse levantado los adoquines 
con el propósito de sustituirlos, sin que hasta la fecha se haya 
procedido a esta mejora, necesaria y urgente para la comuni­
cación rodada de la calle de Embajadores y paseo de Santa 
María de ia Cabeza con el de las Delicias, y rogó a la Presi­
dencia se activara el expediente instruido al efecto, que a pesar 
del tiempo transcurrido desde su iniciación aún no se había 
resuelto.

El señor Presidente dijo que, en efecto, era vergonzoso el 
espectáculo de ios perros vagabundos que pululaban por las 
calles de Madrid con peligro evidente para el vecindario, y 
que con la urgencia posible se habilitaría el local construido en 
el paseo de las Yeserías para el depósito de esos anímales.

Añadió que ya se habían circulado las órdenes oportunas 
para la recogida de perros; pero que se proponía reformar el 
procedimiento,haciéndolo, más humano, para evitarlas infini­
tas quejas recibidas, una de ellas de la Sociedad Protectora de 
Animales, a cuyo efecto los laceros tendrían iin jornal fijo, 
porque en !'a actualidad cobraban un tanto por perro recogido 
y ese sistema originaba protestas al excederse a veces aqué­
llos en la persecución de perros, pues algunos se recogían 
sin ser vagabundos, estando con bozal a la puerta de las casas 
y al lado de sus dueños.

Añadió, con referencia al segundo ruego del Sr. Pérez 
Mínguez, que procuraría atenderle a la mayor brevedad, si 
bien advertía tjue no era solamente el paseo Blanco el que se 
encontraba falto de pavimento adecuado para el tránsito de 
carruajes, sino que en otras zonas de Madrid octirria lo propio, 
lo cual demo.5traba la necesidad urgente de abordar el proble­
ma de urbanización de todos los barrios extremos.

El Sr. Miró y Trepat, como Teniente de Alcalde del dis­
trito del Congreso, y en nombre de los vecinos de la barriada 
contigua al Hospital de San Juan de Dios, dió las gracias al 
señor Alcalde por haber atendido sus quejas de que se dese­
case y sanearan unas charcas de aguas estancadas que consti­
tuían un peligro para ¡a salud pública.

El señor Alcalde contestó que ai remedio de ello había con­
tribuido también con sus advertencias el Sr. Miró y Trepat, y 
que se congratulaba de que los justos deseos de esos vecinos 
hubieran podido atenderse. ■

El Sr. Ruiz de Velasco manifestó que en varias calles de 
las barriadas extremas del distrito del Hospital, una de ellas 
en la del Ancora, había casas de numeroso vecindario que ca­
recían de agua hasta para ¡os servidos más indispensables;

que las instalaciones estaban hechas, pero que tal deficiencia 
era debida a que el agua no llegaba a todos los pisos, y pro­
puso se requiriese al señor Delegado Regio del Canal de Isa­
bel 11 para qne pusiera remedio a dicha necesidad.

El señor Presidente hizo constar que venía celebrando en­
trevistas con los representantes del Consejo de Administración 
del Canal y Empresa Santillana, para tratar de poner remedio 
a la escasez de agua en algunas barriadas de Madrid; que era 
un problema que le preocupaba hondamente, lo mismo que al 
Ayuntamiento; pero que había que resolverlo de mía vez y con 
el mayor cuidado.

El señor Conde de Elda indicó que el automóvil que utili­
zaba para su servicio el señor Alcalde estaba en tales condi­
ciones que su reparación sería costosísima, y propuso la 
adquisición de uno nuevo, con cargo su importe al presupuesto 
vigente o al del próximo ejercicio.

El señor Presidente advirtió que reglamentariamente no 
podía adoptarse acuerdo; pero que, agradeciendo ta propuesta, 
se pondría en curso.

En el turno reservado a los ciudadanos para formular reda­
maciones de carácter municipal compareció en primer lugai 
D. Gregorio Lesmes Guerra, quien dió lectura a un escrito inte­
resando que, previa la oportuna visita de inspección, se orde­
ne se desalojen totalmente las habitaciones ocupadas por los 
inquilinos de la casa número 16 de la calle del Fúcar, propie­
dad del compareciente, para que pueda llevar a efecto las 
apremiantes obras que estima indispensables para evitar la 
inminente ruina de que dice estar amenazado el edificio de 
referencia.

A continuación compareció D. Emilio lllá López, quien dió 
lectura a un escrito solicitando nuevamente que, en mérito de 
los razonamientos que en ei texto del mismo se aducen en de­
mostración de la ilegalidad de la licencia concedida para la 
carbonería establecida en la finca número 7 de la calle de Gua­
darrama, cuya casa es propiedad del compareciente, se ordene 
por el excelentísimo Ayuntamiento la clausura del indicado es­
tablecimiento, para realizar con urgencia obras de reparación, 
restauración, saneamiento e higiene.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las once y cincuen­
ta y cinco minutos de !a mañana. '

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

' D E C R E T O

Ausentándome hoy de esta capital, para permanecer dos 
días en Barcelona, con objeto de asistir a la clausura de! Con­
greso Mimicipalista, vengo en dÍ,sponer, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 99 del vigente Estatuto Municipal, 
se encargue de la Alcaldía durante mi ausencia el primer T e­
niente Alcalde, señor Conde de Mirasol.

Madrid, 25 de mayo de 1927. — El Alcalde Presidente, 
S em prún .

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29á de las Orde­

nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anLinda.aí público que 
D. José Al varado proyecta instalar un electromotor de cinco ca­
ballos de fuerza en ta casa número 6 de la calle de Juan de Olías.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de mayo de 1927,—El Secretario, F hakcisco Ruano.

I ! 1 Lí.f G 1 ! G .Gl
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Vicente l^ópez proyecta establecer im depósito cerrado de dro­
guería en la casa número 40 de la calle de Jesús del Valle.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho estable­
cimiento expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de mayo de 1927.—̂ El Secretario, F hancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Galo Vicente proyecta establecer un de.spaclio de tocino y 
jamón en la casa numero 3 de la calle de Cartagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de mayo de 1927,—El Secretario, F jíancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Marcelino Garcin proyecta establecer un café bar en la casa nú­
mero 193 de la calle de Alcalá,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

. Madrid, 13 de mayo de 1927.— El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José María Amorós proyecta establecer un tupi bar en la casa 
número 13 de la ca'le de Barbieri.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fechade publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, I i de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Luis Mato proyecta establecer un café bar en la casa número 26 
de la adíe de la Aduana,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publicación 
dd presente amiiicio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 13 de mayo de 1927.— El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Agustín Molina proyecta instalar un electromotor de un caba­
llo de fuerza en la casa número 27 de la calle de Altamirano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaia- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde e! de la fecha de publicación 
dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa-de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Boettidier y Navarro proyectan instalar dos calderas 
de calefacción en la casa número 39 del paseo del General Martí­
nez Campos. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha dé publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de mayo de 1927,—El Secretarie, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Eugenio Pérez proyecta instalar un electromotor en la casa nú­
mero 5 provisional de la calle de Lozoya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 13 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel Calvo proyecta establecer un taller de fundición de me­
tales a crisol en la casa número 7 de la calle de Lozoya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 13 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco López proyecta instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza en la casa número 2 del paseo de los Olmos, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fechade publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Eustaquio Fernández proyecta establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor de medio caballo de fuerza y un aparato 
de soldadura autógena en la casa número 1 de la calle de Santa 
Catalina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalaciones expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 14 de mayo de 1927,—El Secretario, F rancisco R uano.

A t ;,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Víctor Morelli proyecta establecer im garaje en la casa 
número 17 del paseo de los Pontones.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de mayo de 1927 —El Secretario, F rancjsco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Basilio Sierra proyecta establecer una fábrica de tintas en la 
casa número 42 de la calle del Olivar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince d/as, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Ricardo Mandiy proyecta establecer una fábrica de radio-Ro- 
sini-perfnmería en la casa número 41 de ía calle del General Ri­
cardos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Melero proyecta establecer un taller de tintorería en la 
casa número 44 de la calle de Granada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de laa Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madric  ̂ se anuncia al público que 
D. Ramón Martínez proyecta establecer im garaje en la casa nú­
mero 43 de la calle de Hernani,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco R úan o

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Ord e 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ceferino García proyecta establecer un depósito de carbo­
nes en la casa número 12 de la calle de las Aguas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 14 de mayo de 1927,—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Emigdio Fernández proyecta instalar im electromotor de

iin caballo de fuerza en la casa número 1 de la calle de los Man­
cebos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Pablo Nacha proyecta establecer un café bar en la casa 
número 6 de la calle del Marqués de la Ensenada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde,el de la feclia de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ISde mayo de 1927,—El Secretario, F rancisco R uano,

Eli cumplimiento a io dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Maimel Salvador proyecta instalar tres máquinas movidas 
por electricidad en la casa número 7 de la calle de la Cava Baja, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .-\1caldia Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel Perales proyecta establecer un taller de construcción e 
instalar un electromotor en la casa número 7 de la calle de Gare­
llano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1927.—Ei Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Eduardo Méndez proyecta instalar un electromotor de un cuar­
to de caballo de fuerza en la casa número 61 de la calle del Mesón 
de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cmnplimiento a lo dispuesto-en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mnnicipaies de la Villa de Madrid, se aninicia al público 
que D. Eleiiterio Paredes Fernández proyecta establecer una 
droguería y perfumería al por menor en la casa número 8 del 
pasaje del Comercio, •

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el
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término de quince días, a contar desde el de la fecha de pnbHcaddn 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2d de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Villar proyecta establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú­
mero 6 de la calle de Santa Inés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente aTUincio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 25 de mayo de 1927,—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumpliiuiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que el Presidente de la Sociedad anónima La Espuma proyecta 
instalar cinco electromotores en la casa número 46 de ia calle de 
General Porlier.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de mayo de 1927,—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Félix Gimeno proyecta instalar una caldera de calefacción 
por agua en ¡a casa número 10 de la plaza de la Indepen­
dencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término-de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anímelo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ignacio Fúster proyecta establecer un taller de recaii- 
chutado en la casa mimero 13 de la calle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas pordjeha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 25 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Baldomero Rodríguez proyecta establecer nn café bar 
en la casa número 39 de la calle de Santa Engracia,

Las personas que se, consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ammeio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D, Marcelo Bernobeu prgyecta establecer im bar en el Cine­
ma Bilbao, en la casa número 124 de la calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco Rua,no.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Gutiérrez proyecta establecer ana carbonería 
en la casa numero 27 de la calle del General ¿abala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que la señora Marquesa de Santa María de Sálvela proyecta 
instalar una caldera de calefacción por agua en la casa núme­
ro 102 de la calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presenie anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Javier Cabanillas proyecta establecer una imprenta e ins­
talar electromotores en la casa número 3 de la calle de Bernardo 
López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 25 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo Barrio proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 15 de la calle de Fernando González,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
1] del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de cinco mil 
pares de alpargatas blancas con suela de goma con destino a los 
acogidos en el primer departamento de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, y dos mil para los del segundo departa­
mento, durante el año 1927,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayantamiento {Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este ammeio 
aparezca inserto en el Boletín o fic ia l de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro-
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cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que,transcu­
rridos ¡os diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 21 de mayo de 1927.— El Secretario, F rancisco 
R uano,

S U B A S T A S

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuan­
tía y fecha  de celebración

d (a
le Ib subäHtB (JBJETO DE I.A SUBASTA PESET A S

4 junio Arriendo de los evacuatorios subterrá­
neos, propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento, situados en la Puer­
ta del Sol, glorietas de Bilbao y de 
Kuiz Giménez y otros.—Canon libre.

9 Arriendo y explotación de la Zona de 
Recreos y restaurante de la antigua 
Casa de Vacas del Parque de Ma­
drid, d u ran te  diez años.-Canon 
anual: Tipo libre.

13 Suministro de menestra, pan y utensi­
lios, con destino a ios acogidos en 
el segundo y tercer departamento 
de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, en Alcalá de Henares, 
durante dos años.-T ip o  anual cal-
culado..................................... ............... 190-.092

14 Suministro y condimentación de me­
nestra con destinos los acogidos en 
el Campamento municipal de clasi­
ficación de mendigos, sito en el pa­
seo de las Yeserías, hasta 31 de di­
ciembre dél corriente año. — Tipo
anual calculado........ ............................ 9.5.812,50

21 Enajenación del solar situado en la 
calle de Barceló, sin núm ero.-Pre-
cío tipo.................................................... 157.535,28

25 Enajenación del solar, sin número, 
sito en la confluencia de las calles 
de la Florida y Barceló. — Precio
tipo.......................................................... 171.526,82

28 Enajenación del solar situado en el 
encuentro de las calles de Larra y

181.096,02Barceló (ángulo SE.). Precio tipo.
30 Enajenación del solar situado en la 

confluencia de las calles de Barceló
y Larra (ángulo S O .) .—Precio tipo. 208.373,92

27 Eiiajenación de efectos procedentes de 
desahucios, depositados en el Al­
macén general de la V illa,—Precio

5.015,62tip o ........................................................ ..

Para rdclainaclones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en et «Boletín ofleial* de la 
provincia, y term inan en la  fecha 
que al m argen se expresa:

7 Adquisición de 1.500 uniformes con 
destino al personal del Servicio de
Limpiezas. Precio tipo.....................

Adquisición de suela y calcata con 
destino al calzado de ios acogidos 
en el primer departamento del Cole­
gio de Nuestra Señora de la Palo-

90.000

ma,—Precio tipo.................................
Suministro de 7.000 pares de alpargatas 

con destino a los acogidos en el pri­
mero y segundo departamentos de 
los Colegios de Nuestra Señora de

6,110

la Pa;onm.—Precio tipo........ .. 13,300

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación, en sesión de 23 de febrero último, y el .Ayuntamien­
to Pleno en la de 28 de marzo siguiente, han acordado anunciar 
subasta pública para contratar el suministro de menestra, uten­
silios y pan con destino a los acogidos en el segundo y tercer de­
partamento de ¡03 Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, en 
Alcalá de Henares, durante dos anos, con sujeción a los siguien­
tes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

1. “ l.a contrata empezará a regir desde el día siguiente al 
en que se firme la escritura de adjudicación, y terminará a los 
dos años.

2, " El contratista se obliga a entregar por su cuenta, diaria­
mente, las raciones de menestra, utensilios y pan que se le pidan 
por el Subdirector con doce horas de antelación.

3. “ El precio tipo para la subasta será el de 1,24 pesetas 
cada ración.

4, " Cada ración se compondrá de las especies siguientes:
Pan, 517 gramos por plaza.

DESAYUNO

Tres días a la semana, domingo, martes y viernes: café, 8 
gramos; azúcar, 10, y leche, 0,200 litros.

Carne sin hueso, 62 gramos; tocino, 15; garbanzos, 87; arroz, 
25; patatas, 60; aceite, 0,33 litros, o sean tres litros 300 mililitros 
por cada den plazas; ajos, 2,3 gramos; pimentón, 2,3; cebollas, 
10; sal, 18; vinagre, 0,003 litros, y carbón de piedra, 300 gramos.

CENA

Domingo.—Judías, 120 gramos por plaza.
Lunes.—Bacalao, 100 gramos y 220 de patatas por ídem.
Martes.—Judías encarnadas, 115 gramos por ídem.
Miércoles.—Patatas, 150 gramos, y 57 de judíos por ídem.
Jueves.—Patatas, 300 gramos y 75 de carne sin hueso.
V iernes.-Patatas, 150 gramos y 57 de judías por plaza.
Sábado.—Patatas, 300 gramos y 75 de carne sin hueso.
En los días de vigilia se sustituirá la carne por bacalao y el 

tocino por aceite, proporcionalmente a sus precios respectivos en 
este pliego, y en las cantidades que fueren necesarias de bacalao 
y aceite, abonándose de menos por el Ayuntamiento la diferencia 
que pueda resultar por dicha sustitución.

5, " Por el mismo precio del racionado ordinario, y además de 
éste, el contratista se compromete a suministrar, en los días que 
a continuación se expresan, los géneros siguientes:

Año Nuevo,—200 gramos de carne de cordero por plaza.
Reyes,—Un chorizo y un huevo por ídem.
Jueves Santo.—200 gramos de carne de cordero por ídem.
Viernes Santo.—100 gramos de escabeche de bonito por ídem.
Pascua de Resurrección,—200 gramos de cordero lechal por 

ídem.
San Bernardino.—Un chorizo por ídem.
Día de exámenes (mes de junio).—150 gramos de carne de 

vaca sin hueso por ídem.
Nuestra Señora de la Paloma.—300 gramos de merluza por 

ídem.
Nochebuena.—200 gramos de escabeche de pescadilla por 

(dem. .
Navidad.—150 gramos de lomo de cerdo por ídem.
6. “ Los artículos han de reunir las condiciones siguientes:
A in .-S e rá  ligero, levantado y esponjoso, de olor y sabor

agradables, de corteza dura y quebradiza e igual, de color ama­
rillo dorado oscuro y adherido a ta miga por todas partes. La 
miga ha de ser homogénea, blanca y elástica, viéndose en toda 
su masa multitud de ojos o cavidades iguales y uniformemente re­
partidas, y al masticarlo se deshará y dejará penetrar absorbien­
do con facilidad los jugos salivares. En su confección no podrá 
emplearse harina que no sea de primera, ni otra substancia que



el agua, la sal y el fermento procedente de la misma masa en la 
cantidad necesaria, y será servido en piezas de 500 a 1.000 
gramos.

G arbanzos de C astilla,—Blancos, rugosos e iguales, perfec­
tamente limpios, de buena cochura y que no pasen por la criba 
del minierò 29 marca Rivière; debiendo además reunir las condi­
ciones de no contener más de un 4 por 100 de granos partidos o 
secos.

¡lidias del B arco .—Ut¡ color blanco brillante, sin mancha ni 
polvo adherido a aii envolvente y perfectamente seca^, Al tomar­
se un puñado en la mano y comprimirlas deberán escurrirse con 
facilidad, siendo los granos duros y de buena cochura, en la forma 
establecida para los garbanzos.

Arros,—Será de Valencia; presentará ios granos secos, blan­
cos, enteros e iguales y exentos de las envolventes y partículas 
externas, así como de polvo y pa¡a y demás impurezas.

P atatas.—Stcrán de regular volumen, de epidermis tersa y sin 
srrugas, no presentando señales de germinación ni haber sido 
dañadas por los hielos, prefiriéndose la llamada morena o de ri. 
ñdn sobre la flamenca. .

Tocino.—Serií de una regular dureza, muy compacto, de color 
blanco ligeramente sonrosado, sin que pueda presentar señales 
de rancio o de descomposición; su espesor medio será de cuatro 
a ocho centímetros, debiendo ser procedente del país, con exclu­
sión del extranjeio. Deberá ser conservado en sal común y sin 
otra substancia alguna, siendo rechazado el que presente indicio 
de descomposición o de contener larvas o gérmenes de insectos 
entozoarios o de virus infecciosos que puedan perjudicar a la 
salud.

No será admisible para e! peso en la entrega del tocino más 
cantidad de sal que la que esté materialmente adherida ai mismo.

Carne.—Ha de ser de vaca, fresca, precisamente de aguja, 
espaldilla o morcillo, y deberá presentarse cubierta de grasa con­
sistente, pero no dura, de color rojo claro, olor suave, apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, viscosos y 
decolorados, y será procedente de reses sacrificadas en los Mata­
deros públicos el día antea de ser consumida.

El contratista presentará la carne procedente de cuartos tra­
seros o delanteros de las reses, no computándose para el peso la 
parte correspondiente al hueso, y no será tampoco admisible el 
sebo ni parte alguna de pescuezo, pecho, costillas o falda.

B aca la o .—Será dd llamado de Islandia, presentándose en ba­
caladas de regular grosor y tamaño, no computándose para e! 
peso las colas, aletas y extremidades de las mismas, que se cor­
tarán antes de proceder a aquél.

Aceite,—Será puro de oliva de la mejor dase, perfectamente 
clarificado y de buen sabor,

Ctorteos.—Serán de superior calidad, bien oreados, y el peso 
mínimo de cada uno de ellos será el de 80 gramos.

H u ecos .—Serán frescos, y su peso en docena no será inferior 
a 6J0 gramos,

Catbón de p ied ra .—S erá  de Asturias, igual al mejor que de sn 
dase se expenda en los establecimientos públicos.

La cocción de las legumbres ha de ser perfecta, en términos 
que en el tiempo máximo de tres horas, sin preparación alguna ni 
procedimiento extraño a la misma que las reblandezcan, resulten 
cocidas y suaves por la simple ebullición en agua clara.

7,“ B! contratista tendrá constantemetite en el establecimien­
to existencia de menestra y utensilios suficientes para dos meses 
de snmini.stro, a cuyo efecto se le facilitará el local necesario, 
siendo de su cuenta los gastos de conducción y colocación de los 
géneros, asi como también la reparación y acomodamiento del lo­
cal y el deterioro o pérdida que puedan sufrir las especies alma­
cenadas o depositadas,

8 “ El almacén de existencias tendrá dos llaves distintas, 
una en poder del contratista y la otra en el de la persona que el 
Subdirector designe, a fin de que cuando hayan de abrir pura la 
extracción y reposición de la menestra intervengan uno y otro, 
inspeccionando el representante de la Siibdirección el servido y 
entrega diaria de ias raciones, cuidando, bajo su más estrecha

responsabilidad, de que dichas raciones reúnan las condiciones 
de que se deja hecha mención.

9. ® Los Colegios facilitarán, dentro del depósito destinado al 
efecto, los cajones y útiles necesarios para la conservación de la 
menestra, y de los cuales se hará cargo el abastecedor por medio 
de inventario, y responderá en absoluto, siendo de cuenta del 
mismo la reposición de los deterioros que éstos sufran.

10. El examen de los artículos que quedan indicados en las 
cláusulas 4.“, 5 " y 6.“ se liará a su entrada eii el almacén o depó­
sito, y al sacar a la cocina para su condimentación los que diaria­
mente se necesiten serán reconocidos por el Subdirector y Pro­
fesor de Medicina del establecimiento, reclamando el dictamen 
del Perito químico y Profesores Veterinarios municipales siem­
pre que se estime necesario.

El Subdirector llevará nota de la e Arada y salida de las racio­
nes, la cual se confrontará a su debido tiempo por medio de liqui­
daciones mensuales que presentará e! contratista.

11. Los artículos que no reúnan las condiciones que quedan 
citadas se devolverán en el acto de advertirlo, siendo obligación 
del contratista reponerlos en el plazo de tres horas; y en caso de 
no hacerlo se adquirirán por la Subdirección a costa del contra­
tista, y la Alcaidía Presidencia, cuando lo estime procedente, le 
impondrá mulla de 50 a 1.000 pesetas en relación con la impor­
tancia de las faltas cometidas en el suministro, sin perjuicio de 
que si repitiere las faltas reiteradamente podrá la ,í>ilcaldía Presl- 
denciii declarar rescindido el contrato con pérdida de la fianza.

El importe de los géneros suministrados por otro proveedor 
se acreditará por medio de dos facturas: una por el valor de los 
géneros con arreglo a los precios tipos de la subasta, y otra, con 
cargo a la fianza prestada por el contratista, por el que represen­
te el exceso, sí lo hubiere, sobre los referidos precios tipos.

Las multas que pueden imponerse al contratista con arreglo a 
lo preceptuado en este artículo, asi como el exceso del importe 
que puedan tener los géneros que se adquieran por administra­
ción, se liarán efectivas de la fianza presentada por aquél como 
garantía del cumplimiento de este contrato, y caso preciso, en la 
forma determinada por las disposiciones vigentes en la materia.

12. Con relación a lo expuesto en la condición 11, y para el 
caso en que la Subdirección tuviere que sustituir alguno de ¡os 
géneros presentados por otros que reunieran buenas condiciones 
y no hallase la Subdirección comerciante que facilitase los gé­
neros no siendo pagándolos al contado, el contratista, el día que 
comience a tener efecto este contrato, depositará en la Subdirec­
ción de los Colegios la cantidad de 50D pesetas en metálico, que 
le serán devueltas el mismo día en que aquél termine, con cuya 
cantidad podrá pagarse al contado, en caso necesario, el articu­
lo que sustituya al rechazado.

13. El consumo de las raciones que se calculan para el tiem­
po expresado en la condición 1.“ es el de 153..300 raciones anua­
les, no teniendo e! contratista derecho a redamación alguna si 
el consumo fuera mayor o menor del indicado. El contratista 
se obliga ignalmeiite a servir por el mismo precio de esta contra­
ta, y por el tiempo de su duración, si se le pide, el racionado para 
cualquier otro .\silo que estableciere en Alcalá de Henares este 
excelentísimo Ayuntamiento.

14. Los piecios tipos de los distintos artículos que constitu­
yen el racionado diario, y que han servido de base para el cálcu­
lo del importe de ia ración para la formación de este pliego, son 
los siguientes:

Ajos, kilogramo, una peseta; arroz, fd., 0,85; azúcar, id., 1,75; 
bacalao, id, 1,80; café, id., 8; caibón, td., OJ5; carne, id.. 4,60; 
cebollas, id., 0,30; cordero, id,, 4,40; escabeche de bonito, id., 4; 
Ídem de pescadilla, id., 3; garbanzos, id , 1,40; judías blancas, 
ídem, 1,25; ídem encamadas, id,, 1,80; leche, litro, 0,70; lomo de 
cerdo, kilogramo, 6; merluza, id., 3,75; patatas, id., 0,26; pimen­
tón, id,, 3,20; sal, íd., 0,15; tocino, td., 3; chorizos, docena, 3,60; 
huevos, id., 3,25; aceite, litro, 2,20; vinagre, id., 0,35, y pan, ki­
logramo, 0,63.

15. El importe de la menestra que haya sido suministrada 
por el contratista será abonado por mensualidades vencidas en la
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Depositada del exceletiíísimo Ayuntamiento, mediante cuenta jus­
tificada que presentará por duplicado en la Intervención del mis­
mo, con la conformidad del Subdirector, Director, toma de razón 
del Interventor y visto bueno del excelentísimo seflor Alcalde 
Presidente.

16. El contratista queda obligado a suministrar cualquier ar- 
liculo de consumo que sea necesario, aunque no figure en el cua­
dro de precios anterior, a los precios corrientes en plaza.

17, Terminado el plazo fijado en este contrato, y hasta nueva 
adjudicación, el excelentísimo Ayuntamiento podrá obligar al con­
tratista para que contináe suministrando el racionado en las con­
diciones fijadas en el presente pliego.

Madrid, 16 de diciembre de 1926.--EI Director, Lms B lasco.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1 La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipales el día 13 
de junio de 1927, a las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto otro señor Vocal de la Comisión municipal Perma­
nente y uno de los señores Notarios del ilustre Colegio de esta 
Corte.

2. *' Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de once a una, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate,

3. ° Los precios tipos para esta subasta serán los determina­
dos en la condición 14 de las facultativas, calculándose el importe 
anual en 190.092 pesetas, y la partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figura consignada en los respectivos presupuestos 
de gastos.

4. ® Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 9.505,10 pesetas, consistente 
en e! 5 por 100 del importe anual de la misma, pudíendo verifi­
carlo en metálico o en cualquiera de los valores o signos que de­
termina el artículo 10 del reglamento antes citado, computándose 
éstos en ia forma que se establece en el artículo 11 del mismo.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (p’rimera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la G acela de Madria 
hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y durante las 
horas de once de la mañana a una de la tarde, en la forma y modo 
que se expresa en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924.

6. ® El rematante no podrá ceder ni traspasar ios derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el artículo 22 del reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios municipales.

7. " El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y liora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escriUira, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 19.010,20 pesetas para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas pro­
visionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello 'dentro del plazo señalado y de ima 
prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del artículo 21 del repetido reglamento.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al lidiador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede
el artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo por faltas del ienlatante a cuHlquiera de las con­
diciones estipuladas. ■

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la cansa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a rie.sgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia al fuero de su Juez y domicilio 
y expresamente se somete a ios Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi como ei 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de esta Corte, B oletín 
DEi. Ayuntamiento oe Madrid y diarios no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber hecho efectivo e! menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la Hacienda pública el importe de ios dereciios reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impue.sto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las ofíciaas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de ia proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a sn costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 6. , y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro será 
exigido en el acto al licitador por el seflor Presidente, retenién­
dose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el Importe de la falta de la 
fianza provisional, o de la definitiva caso de que se le adjudica­
se el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del seflor 
Director de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, visada 
por el excelentísimo señor Alcalde Presidente, en que conste ha­
ber cumplido ias condiciones estipuiadas, y no habiendo responsa­
bilidades exigibles, se devolveré la fianza al rematante,

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondien­
te contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mis­
mo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá siijeto'a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las pro­
posiciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excepcio- 
ríes que se publica anualmente en cumpiimiento del artículo 2.” 
de dicha ley.

Ayuntam iento  de Madrid
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Igualmente quedará sujeto este contrato,al reglamento para 
la ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de ‘¿3 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1008 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan del expresado reglamento:

. «Art, 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la e'xtranjera en la segunda subasta o el segundo concur­
so que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez,

i»Art. 14. En la segunda subasta o en ei segundo concurso 
previsto por el artículo anterior los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros ex­
cluidos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que iio lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agru­
parán y valuarán por separado. En tales contratos la prefe­
rencia del producto nacional establecido por el párrafo prece­
dente, cuando éste fuera aplicable, ce.sará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más del 10 por 190 compu­
tado sobre el menor precio de los productos no figurados en 
dicha relación, ' '

»Art. 15, En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega, según las condiciones del contrato.

»A r t . 17. Las .Autoridades y lo.s funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras publicas deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 15 de febrero de 1927. —El Secretario, F rancisco 
R uano.

Diligencia.—Por la presen le se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la n;isma se haya formulado redama­
ción alguna.

Madrid, 28 de abril de 1927.—El Oficial del Negociado, /uan 
R. de V.“ B.°: El Secretario, F rancisco R uano.

Modelo de ppoposielón

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.“, y at 
presentarse llevar e.scrito en et sobre lo siguiente; P roposic ión  p a r a  op tar  
a  la su b a s ta  d e  sum inistro d e  m enestra, utensitlos y  pan  p a ra  los  a c o g id o s  
en e i  segu n do y  tercer departam en to d e  tos C oleg ios d e  Nuestra Señ ora  de  
la  P alom a./

D. que vive ..., enterado de las condiciones de ia subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de menestra, 
utensilios y pan con destino a los acogidos en el segundo y ter­
cer departamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Palo­
ma, en Alcalá de Henares, durante dos años, anunciada en la Ga­
ceta de M adridy  en el Boletín oficial de la provincia en los días ... 
y ... de ..., conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos o con la 
baja de ... tanto por ciento—en letra en los precios tipos.)

Madrid, ... d e ... de 192...

(Firmo del proponente.}

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 5 de mayo de 1927. — El Secretario, F rancisco 

R uano.

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar la enajenación de 
efectos procedentes de d'esaliuclos depositados en el .Almacén ge­
neral de la Villa, la Comisión immicipai f'ermanente, en sii sesión 
de 13 del pasado abril, ha acordado se anuncie nueva licitación, 
bajo las mismas coiididoties que figuran insertas en el Boletin  
oficia l de la provincia del día 8 de diciembre y 2 de febrero últi­
mos, con las siguientes modificaciones, que pueden optarse por 
separado, a cualquiera de los tres lotes siguientes: .4) Muebles 
y efectos de madera; importe, 1.736,40 pesetas; B) Efectos de 
hierro: importe, 419,26; y C) Enseres de loa puestos regubidores: 
importe, 2.859,96; siendo las fianzas proviaiotiaies el 5 por tOO 
del correspondiente importe.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de once a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará didia nueva subasta el dia 
27 de junio, a las doce de la mañana, en !n sala de remares de la 
primera Casa Consistorial, ba¡o la presidenc a del excelentísimo 
señor Alcalde o de quien al efqcto delegue.

Lo que se anuncia al piíblico para su conociiiTietito.
Madrid, 25 de mayo de 1927. — El Secretario, F rancisco 

Ruano.

C E M E N T E R I O S

A idorleaciones de enterramiento en la.s cuatro Sacram entales 
desde e i  21 a l 27 d e mayo de 1S27
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IMPORTE

Pesetas

De 45,50 p esetas............... 4 1 i 1 6 573De 60,50 -  ................
De 68.75 ............... 1

i
1

2
2

121
137.50
169.50De 160,50 -  ............... > 1 k 1

De 272,a  -  ............... * ■
S u m a ...............  - - . 4 3 tj O tt 701

AQkriucioncs jtor £n1emni«ntu úz 
cadáveres o mías protstfenfes de 
fuera de la capilaf, o par trailado 
da ana a otro Cem̂aleriOt o bíra 
deelro de los niísises:

De 45,RO pesetas V, ■ I l 45,5UDe 112,50 -  ............. . * *
Totalrs__ -......... ■■ 4 4 2 2 Î2 746.60

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

PoF el Megoeiadq 3 ."  (PoHeia urbana)

D. Doroteo Gerardo Jaqueti, Augusto Figueroa, 4, depósito 
cerrado de frutas.

D. Pedro de Pedro, Alcuza, 12, abacería,
D. Agustín Sánchez, Alberto .Aguilera, 16. frutas y huevos. 
Doña Bernabea Bernabé, Bravo Murillo, 19. huevería.
Doña María Redondo, Bastero, 25, cacharrería.'
D, Melitón Martínez, Carnicer, 1. venta de bicicletas.
Doña Petra Corimgo, Cardenal Cisneros, 64, pescadería.
D. Fermín Yustas, Fiieucnrral, 16t, venta de gorras.
D. José Gonzalo, Hortaleza, 54 y 56, lanería.
D. Tomás Asensio, Montera, 44, tejidos,
D. Maximiano Bajo, Olivar, 22, sastre.
D. Manuel Martín, plazn del Progreso, 1, continental, etc.
D. Feliciano Infante, Toledo, 114, mercería.
D. Anastasio Martínez, .Alberto Aguilera, 64, sidras.
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D. Lorenzo Calvo, Antillóii, 11, frutas, huevos y cacharros.
D. Demetrio Gómez, Ciudad Real, 10, carpintería.
D- Rufo Martin, Fomento, 1, almacén de cajas de sidra.
D. Cayetano Moreno, Santa María, 9, bodega,
D. Antonio Nieto, Bravo Murillo, 107, camisería.
D. Delfín Rodríguez, Rodón, 1, ultramarinos,
D. Ladislao Escaniilla, Amonio López, 86, ultramarinos.
D-Luis Truiillo, Alcalá, I.i9, ferretería.
Doña Carmen \''irias, Caramuei. 1, Debería.
Doña Valeriana Gómez. Castellò, 1 planchadora.
D. Estanislao Mariíiiez, Desengaño, ‘¿9, agente de negocios. 
Doña Basilisa ¡ndego, Diego de León. 34, planchadora.
D. Julio Cuéllar, Don Ramón de G Cruz, 70, peluciuero de 

señoras.
D. Benito Viña, carretera del Este, 43, marmolista.
D. Luis Iniesta, Francisco Navaceriada, 66, escultor.
D. Emilio Iglesia. Jorge Juan, 38, huevería.
D. Leandro Ortega, .losé Picón, 25, salchichería- 
D. Antonio Pajares, López de Hoyos, 68, patatas y bollos.
D, Juan Martin, Marcelo Usera, 1, verduras.
Doña Guadalupe López, Pelayo, 53, fábrica de piedra artifi­

cial.
D. Inocente Sánchez, Pedro Tejeira, herrero.
D. Antonio .Morer, Roma, .33, fábrica de géneros de ptinto.
D. Julián Granado, topete, 10, vidriero 
D, Angel Cristóbal, carretera de Vicálvaro, 21 provisional, 

marmolista.
D. Alberto Zarza, Espaitinas. 6, carpintería.
D. Celestino Rivera, San Ignacio, 3, depósito de envases.
D. Rafael Rivero y Compañía, Quintana, 25, depósito de balas 

de algodón.
. D. Ramón García, Paz, 10. oficinas.

D. Rafael Cuéllar, plaza del Progreso, 16, funeraria.

Por el Negociado 4." (Obras

Construcciónr Sánchez Fernández. 3; Hernani, 53; San Rai­
mundo, 21; Molcampo, sin mimeru; pasaje de Doña Carlota, sin 
número; Irtarte, 12; pa aje l'articidar, 12. Vielle, sin número. 
Suero de Quiñones, 28; Don Quijote, 17; Adela Balboa. 12; Ra­
miro Molina, 14 provisional; Suero de Quiñones, 11; Antonio 
Vi cent, 23; Doctor Villa, 28; pasaje de Pradillo, 6; Francos Ro­
dríguez, 12, y Rafael Salillas, sin número,

■ Ampliación; Nueva de la Fuente del Berro, 20, y Particular, 
sin número.

Pabellón: López de Hoyos, 178.
AlQnilar; Fernando Ossorio, sin ainuero; Francos Rodríguez, 

número 6; Particular, 4; Olvido, sin numero, y paseo de Extrem,r-
dura, 52. ^

Reformas; Jesús y María, 17; Monserrat, 32; Vergara, 6; 
Atoclia, 9 i; Rodas, 11 duplicado; iMulasaña, 29; Rodas, 18 y 24, 
Santa Brigida, 23; Paloma, 8; Libertad, 18; Jardines. 14; Marqués 
de Cubas, 7; Felipe IV, 5; Beranrdo López, 11; Mayor, .52; pa­
seo de San Vicente (Cinema E-^paña); Alarcón, 6; Vaiverde; 21; 
Fuencarral, 20; Fernanflor, 6; Ruda, 7; Carrera de San Jeróni­
mo, 40; San Bernardo, 65; San Leonardo, 6; Madera. 5 y 7; Tra­
vesía del Horno de la .Mata, 5; Dos Hermanas, 9; Ruda, 14; Sala- 
verry, 41; Antonio López, 60; López de Hoyos, 123; Amor Her­
moso, sin número; Francos Rodríguez, 25; Olite, 1; Francisco 
Navacerrada. 47, y Villaamil, 8,

Revocos: Marqués de Urqnijo, 25; Villa, 4; Segovia, 16; Far­
macia, 5; Desengaño, 29; Salitre, 42; Martín de los Heros, 8; Es- 
poz y Mina, 20; Francos Rodríguez, 17 duplicado, y Ferrer del 
Río, 13.

Pop la SeeoiOu de Obras de Cons- 
cpueeión en el Ensanche, desde 

eí 21 al 27 de mayo

Obras de reforma: Cardenal Cisneros, ccín vuelta a la de Hsrt- 
zenbusch; Lagasca, esquino a la del General Oráa; Columela, 11;

Pon-zano, 64; Princesa, 57; Raimundo Lulio, 3; Fernández de tos 
Ríos, .53; Riego, sin número; Alcalá, 153; Esquiladle, 9; Goya, .39; 
Juan de Urtiieta, 9; Don Ramón de la Cruz, .56; Sandoval, 19; 
Marqués de ürquijo, 14; Meléadez Valdés, 2; Cristóbal Bordía, 
número 19; paseo del General -Martínez Campos, 3.3; Ríos Ro­
sas, .34 provisional, y Martín de los Heros, 44.

Pasos de carruajes: Aguirre, 5; Jerónimo de la Quintana, 3̂; 
Guzinán el Bueno, 43, y General Oráa, .34.

(instrucción de fincas: .Montesa, sin número; Ziirbaráii, 3; 
General Arrando, 22; Modesto Lafaente, 49 provisional; Cova- 
rriibias, 4; paseo de Rosales, 62; Monte Esquinza, 14; Narváez, 
número 28; Batalla del Salado, sin número; Avenida de la Plaza 
de Toros, 14; Embajadores, 105; Méndez Alvaro, 91, y .Alcántara, 
números 22 y 24.

Instalación de tnontacui gas; Palafox, 4,
Construcción de pabellón: Paseo de las Acacias.
Pintar valla: Marqués de Urquijo, 17, con vuelta a Martín de 

los Heros.
Pintar quiosco: Paseo del General Martínez Campos, con 

vuelta a Fernández de la Hoz y paseo de la Castellana.
Pintar tierres metálicos: Villanueva, .32 duplicado.
Obras de reparación: Moratines, 17; Serrano, 4 y 48; General 

Oráa, 55; Torri)os,46; Conde de .Aranda, 9, con vuelta a Claudio 
Coelloj Goya, 5, con vuelta a General Poriier, y Santa Engra­
cia. 09:

Pintar muestras: Marqués de Urquijo, 11 y 13; Fray Luis dt 
León, con vuelta al paseo de Santa María de la Cabeza; Fernan­
do el Católico, 18; Ayala. 18; paseo de los Olmos, 2; Rodríguez 
San Pedro, 2; General Pardinas, 23; Juan Bravo, 66; Princesa, 79; • 
Martin de Vargas, 10; Serrano, 48 y /4; Claudio Coello, 19, Ríos 
Rosas, 42; Españólelo, 5; Goya, 53 duplicado; paseo de las Deli­
cias, 44 y 50, y Vallehermoso, 47.

Vallar solar: Torrijos, 21 duplicado.
Construcción de casilla para guarda: Diego de León, 11.
Construcción de naves: Naciones, 10 y Granada, 57.
Rellenar solares: Donoso Cortés, Hilarión Eslava, Joaquin 

María López y camino de Aceiteros.
Pintar puestos de refrescos: Alcalá, esquina a Goya, y paseo 

de Santa María de la Cabeza, 41 y 43.
Colocar depdmitos para agua: üaztambide, 29; Donoso Cor­

tés, 28, y Delicias, 33.
Derribo de garaje: Cisne, 19.
Construcción de taller: .Alberto Aguilera, 16.
Desmontar solares paso de carros: Santísima Trinidad, 20. 

Zurbami, 47; Monte Esquinza, 14; José Marañón, F': Goya, 28, 
y Lista, 91 provisional.

Paso de carros; Alcalá, 155; Valiehermoso, esquina a Alberiti 
Aguilera, 18; Esnronceda, 3; Vallehermoso, -1; Pouzano, 98; Her- 
mosilla, lio, y Aguirre, 5.

Pintar balcones: Mazarredo, sin número, y Eloy Gonzalo, 8.
instalación de surtidor de gasolina: Paseo de las Delicias, 28.
Desmontar tierras: .Alcalá, 155.
Construcción de jaulas para encerrar automóviles: Valleiier- 

moso, 4.
Pintar portadas: Santa Engracia. 62; Jorge Juan, 4; Alcalá, 

números 109, 135 y 147; Fray Luis de León, 8 provisional; Fuen­
carral, 123; Eloy Gonzalo. 13 y 14; paseo de la Castellana, 50, 
con vuelta a Serrano, 75; paseo de las Delicias, 44; Gonzalo de 
Córdova, 14; Embajadores, 100, y General Pardifias, 23.

Derribo de finca: Laurel, 27.
Construcción de cobertizo: Doctor Castelo, 23.
Pintar verjas: Martín de los Heros, 85; paseos de la Castella­

na, 7 y del General Martínez Campos, con vuelta a Fernández 
de la Hoz, y Marqués de Urquijo, 8.

Revocos: Embajadores, 65; Pefnielas, 17; Ronda de Segovia, 
número 8; Princesa, 60; paseo imperial, 20; Serrano., 70; Santa 
Casilda, 10; Conde de Aranda, 20; paseo de la Florida, 19; Ge­
neral Oráa, 15; paseo de la Castellana, 30, y Cuesta de las Des­
cargas, 11.

Cortar un árbol: Padilla, 34.

icamiento de Madrid
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Colocación de cortinas: Herinosilla, 21; Rodríguez San Pe­
dro, 58; General Pardiflas, l>3; General Porlier, 3; Fiiencarral, 
números 122, 127 y 154; Cardenal Cisneros, 24; Feijúo, 1; Deli­
cias, 39; Bravo Murillo, 12; Raimundo Lulio, 6; Pacífico, 71 du­
plicado; Fernando el Católico, 58; Alcalá, 139; Eloy Gonzalo, 6, 
y Torrijos, 35.

Construcción de muro de cerramiento: Toledo, glorieta del 
Puente de Toledo y paseo de las Acacias.

Instalación de farola: Paseo de las Delicias, 23. '
Obras de ampliación: Rodríguez San Pedro, 40; Conde Du­

que, esquina a Santa Cruz de Marcenado, y Genera! Porlier, con 
vuelta a Goya, 65.

PoF la. Dirección de Aguas Potables y Realduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 10.
Construcción de alcantarilla particular, 1.
Rompimientos de la alcantarilla general, 10,
Acometer a alcantarilla particular, 1,
Limpiar y reparar atarjeas, 34.
Total, 56.

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, oeupplcias en Madrid durante el mes de abril de 1927

Población de Madrid, según la  rectificación del empadronam iento de 1924, hecha en diciembre de 1926: 782.860 habitantes

CAUSAS DE l.A S DEFUNCIONES De 0 De ! De 5 De so De 40 De 60 Edad deseo- I? FT C 1T M P  K*
— q \ ano. a 4 anos. a ly anos. a X) anos. a 59 años. en adelante. nocida.

Nomenclatura interiiacional abreviada V. H. V. H. V. H. V. H, V, H, V. H. V. H. V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). ■ » » » 1 a' A » » » » 1 » » 1 1 Q
Tifus exantemático........................... » » » » » » >> » /> » » » » » »
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

Iòdica............................... .................. . >} ■» » » » » » » 1 1 » » » » 1 i 2
Viruela...................................................... 1 » » » » f, » » » » » » » 1 1
Sarampión..........  ................................. 2 » 2 2 1 » » » » » » A If » 5 2 7
Escarlatina -----------  . ' . .................... » » 1 » » » 1 » » » .4 » » 2 » 2
Coque] uclie............................................ » » » » » » » » » » Á » » s
Difteria y C rup..................................... ? . » 1 » » » » » )5 » » » » 1 » 1
G rip e................................................ . » )) » » » 1 » » 2 » » » » 2̂ Î 3
Cólera asiático....................................... » » )> » » » » » 1» » » » »
Cólera nostras • ■ ■ . ...............; ■y )>
Otras enfermedades epidémicas. . . . » » iw » » » » » » ■ 2 1 )' » » 1 2 3
Tuberculosis pulnionar................ .. » 5 5 » 2 15 47 27 29 9 8 » » » 91 56 147
Tuberculosis de las meninges............ 3 3 5 5 8 4 1 1 » » >> >' 17 13 30
Otras tuberculosis................................. 1 » í> 1 1 1 4 3 4 2 2 » 12 7 19
Sffil s ........................................ ................ 7 1 f> í> » » » 3 I 2 » _.s 8 6 14
Cáncer y oíros tumores malignos . . » y> » 1 ■ 3 6 18 13 24 » » 20 45 65
Meningitis simple............................... . S 5 16 4 4 5 » 3 t> » }) » » » 28 17 45
Congestión, bemorragia y reblande-

cimiento cerebral....................... » » I 1 1 \ 6 7 Of\ ■2Q 39
47Enfermedades orgánicas del corazón » » » 1 3 3 3 3 16 9 ly 31 * » 41 88

Bronquitis aguda.................................... 6 11 4 3 » 2 )i » 4 1 y> 3 » » 14 20 34
Bronquitis crónica................................. 1 » » » >' 1 2 2 11 1 13 13 » 26 17 43
Piieumotiia y bronco-pneumonía . . . 17 15 9 8 4 r 8 2 19 9 13 4 A 711 39 109
Otras enfermedades del aparato res-

piratoiiü............................. .................. 1 1 2 » A 1 4 1 8 2 5 1 » » 20 6 26
■Afecciones del estóiutigo (m en os

cáncer)..................... .. ....................... » » » » fi 3 1 8 1 3 » > 14 O 16
Diarrea, en menores de dos años . . . 17 7 1 I » >i » }} » » » 18 8 26
Diarrea y enteritis, ele dos años en

adelante........ ............................... . » » 1 Ï V » 1 » ■jj 2 9 2 4 6
Hernias, obstrucciones intestinales.. Vi » è » » » 2 í> 1 3 3 5 í> 6 8 14
Cirrosis del hígado............................. y> » » A 1 » 6 1 O 4 » X 9 5 14
Nefritis y mal de Brighi. ■ ................. y> 2 1 » 3 3 5 8 3 18 11 » » 31 23 54
Otras enfermedades de los riñones.

de la vejiga y de sus anexos.......... » 1 » 2 » »I » 1 1 2 » 5 O
Tumores no cancerosos y otras enfer-

medades de los órganos genitales
de la mujer............................................ » » » /• A & » » 4 » 1 y A 5 5

Septicemia puerperal, fiebre, perito-
nitis, flebiiis puerperal..................... » » 3 1 A A

Otros accidentes puerperales.. . . . . . » s> » » » 2 1 » » » 3 3
Debilidad congènita y vicios de con-

formación.............................................. 12 9 1 J> » » » ¿ i » » » V 13 9 22Debilidad senil........................................ A » » í) » » » i t » » 11 20 11 20 3l
Suicidios.................................................. » » » » 1 1 1 1 » 1 2 3 5
Muertes violentas................................. » 1) » 1 » 3 4 4 1 1 ] 9 ÍT 15Otras enfermedades............................. 9 9 2 6 5 5 18 23 26 20 28 22 » » 85 173
Enfermedades desconocidas o mal

definidas.............................................. í » » y> » 1 '2 1 •> » 3 1 4

Totales p o r  s e x o s ............. 84 66 52 34 33 43 103 89 164 100 163 ¡75 » ;e 599 507

Totales por  e d a d e s .......... 150
i

86 76 192 264 338 A 1.100
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R esu m en  de lo s n ae  i m ie m o s

NACIDOS VIVO S N AC;iD O S M U ER'r o s

DEFUNCIONES

D I S T R I T O S Legítimos. Ilegítimos. Total Legítimos. Ilegítimos. r otal

V, H- V. H, V. H. T. y. H. V. H. V. H. T. V. H, T,

17 24 3 3 20 27 47 1 2 » 1 2 3 29 31 60
32
73

38
101

5
9

1
11

37
82

39
112

76
194

1
4

2
Q

2
»

»
»

3
4

2
2

5
6

31
81

41
61

72
142

106 87 4 1 n o 88 198 10 6 1 » 11 6 17 69 44 113

Hospital..................................................
78 86 14 20 92 106 198 4 8 4 1 8 9 17 82 64 146
87 66 8 7 95 73 168 14 6 1 2 15 8 23 95 61 156
90 89 53 54 143 143 286 3 4 13 7 16 11 27 40 52 92
73 78 9 9 82 87 169 8 4 2 » 10 4 14 62 42 104
40 17 3 4 43 21 64 ■2 3 » 2 3 5 38 44 82

Universidad ........................................... 96 87 6 7 102 94 196 8 4 » » 8 4 12 72 67 130

Total......................... ........... 692 073 114 117 806 790 55 41 23 ¡0 78 51 599 507

Total g en era l ..................... 1. 365 231 1.596 96 33 129 1.106

I H T  E R V E H C I O M

(Joti£QciúTi én Boísu. íis los üdtorcs tuufticípuícs úurdTits los dtos sé ÉXpíÉSüfi

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, ai 3 por
1 0 0 ... .................................. .................. ; ■ ■ ................

Expropiaciones en el Interior,—Obligacio- I E. 1899.
nes de 500 pesetas, a! 5 por 100................. I E. 1909.

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100..........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907..............

Idem id.—Emisión de 1915.....................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100...........................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100.................................. ..... .................
Empréstito de 1923,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por 100.....................................................................................

e n s a n c h e

in gresos i/ p ag o s  oerificados p o r  cuenta del presupuesto de 1927

I N G R E S O S

A m e T É o r Diu IS Día 19 Oía 20 Día 21 Díü 23

970/0 s> 97 97 'b »
97 » » » » »

91,50 » J> » »

89 » » 88,75 » »

98 •* ?> » b

88 88 88 » y>

87 87 87,25 87,25 » 87,25

88,95 86,75 86,75 86,75 » ■ 86,50

93,75 93,75 94 94

Día n

97,25
»

91,75

88,75.

»
».

86,50 y 87

C A P Í T U L O S

1.“—Rentas..................................................................................................
¿.“—Aprovechamiento de bienes comunales.......... ...........................
3. “—Subvenciones.................................................................................
4. ®—Eventuales e Imprevistos..........................................................
5. “—Contribuciones especiales................... ...................................................
O,®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
7. “—Multas........................................................ .....................................
8. °—Resultas................................ .........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............................
T otal.............................................. ....................

C R É D I T O S
presupuestos

P eseta s

»
100.000

1.000
108.624
200.0ÜO

11.000.000
»

8.789,386,39
20.199.010,39

»

20.199.010,39

IN GRESOS FORMALIZADOS

Hasta e! 20 Del 21 al 27 Total de Ingresos 
hasta el 27

de mayo de 1927 | de mayo de 1927 de mayo de 1927

P esetas P esetas P esetas

» » »
283,14 283,14

* » »
65.460,55 2.111,73 67.572,28

b » »
r> » » •
» b »

9.019.815,57 b 9.019.815,57
9.085.559,26 2. 111,73 9.087.070.99

18.060,69 » 18.060,69
9.103.619,95 2 .111,73 9,105.731,68

>1
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P A G O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
autorizados

P esetas

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 20 
de mayo de I9á7

P esetas

Del 01 al 27 
de mayo de 1927

P esetas

Total de pairos 
hasta el 27 

de mayo de 19(27

P esetas

1 Obligaciones generales......................................................................
2. “— Vigilancia y seguridad..........................................................
3 . “—Policía urbana y ru ra l... ......................................................
4 . “—Gastos de recaudación.......................................................
5. “—Personal y material de oficinas............................. ..........
6 . “—Salubridad e Higiene...........................................................
7. ”—Asistencia social....................................................................
8. °—Obras públicas .............................................. ..................... ....
9. **—Imprevistos.........................................................................

2,318.106,80
203.140,50
610.618,31
653.750
918.500

1.874,213,75
50.000

9.634.122,50
76.188,94

2.946.997,97

47.5.129,31
49,471

115.552,24
»

311.782,14
463.480,65

9.643,76
932.474,71

3,261,90
1.333.130,59

»
» '
»
»

7 .8 ‘5,T5
2.572,50

35.480,37

1.831,60

475.129,31 
49.471 

115,552,24 
»

311.782,14
471.336,40

12.216,26
967.955,08

3.261,90
1.334.962,1910.—Resultas,. .....................  .........................................................  .

Pagos por devoluciones de ingresos........................ .......... ............ ..
T o t a l ...............................................

19,285.639,27
»

3.693.926,30
>'>

47.740,22 3.741.666,52

19.285.639,27 3.693.926,30 47.740,22 3.741,666,52

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...............
Idem líquidos................

Pagos ejecutados.. . .  
Idem reintegrados,., 
Idem líquidos............

Existencia en Tesorería.

PESET A S

9.087.670,99

3.723.605,83

5.364.065,16

I N T E R I O R

Estado sem ana! de ingresos y p ag o s  rea lisadós por cuenta del presupuesto de ¡92T

ÍNQIíESOS

C R É D I T O S
INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í  r IJ L {J S pre$ui|>N«»toB Hasta el SI 
de mayo de i927

Del 20 al 29 
de mayo de 1927

Total de ii gresos 
hasta ei 29 

de mayo de 1H27

P eseta s P eseu ti P esetas Paseios

l R e n t a . s ........... .......................................................................... ............... .ì.s.ii son ni Q M 7J. 1 ofì 04.
2.°—Aprovechamientos de bienes comunales............................. ...... 1.104.519 12.646,99 '  19Ü 12.836,99
3.° —Subvenciones .........................................................................
1.“ -- Servicios mimicipalizndos.......................... ............................
5.“—Eventuales e im previstos.......................................... ................. .... 649.917,52 

154.590 
1.137 519 

15.544.974,a5 
18.718.134,61 
32.981 780,37 

450.000

146.689,80
41,287

»
5.414.099,59
4.124.789,43

11.518,827.47
194.696,10

146.689,80
42.323,25

»
5.706 394.17 
4.181.905,73 

12.228 042,73 
200.330,10

n,®—Arbitrios con fines no fisca les ..................................................... 1.036,25
»

292.294,58
57.116,30

709.215,26
5.641

7.°— Contribuciones especiales...... .. ........... .......................................
S.”— Derechos y tasas.................................................................................
9 .“— Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales , 

¡n.°- Imposición numicipal.................................................................
11.°— M ultas....................... ............................ ...................................................
12.“—Mancomunidades .........- ........................ ......................... ..
13.°—Entidades menores...................... ........................................................
14,°—Agrupación forzosa del Municipio................................................
15.°—iípsiiitas............................................................................. .. 2,750.000 4.858.591.48 » 4 858.591,48

Sum as .................................................... 73.146.876,36 26.432.538,60
174.358,18

1.071.436,69
287,25

27.503.975,29
174.645,43Ingresos por reintegros de cantidaiies libradas.................................

Existencias del ejercicio anterior............................................
73.146.876,.36 

2.045.511,3.4 
4.987.146,25

26.606.896,78 1.071.723,94 27,678.620,72

Créditos pendientes de cob ro ...............................................  . .
T otal de inoresos. ............................. 80.179.533,95 26.606.896,78 1.071.723,94 27,678.620,72

O' de ^■:Hd îd

I-
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P A Cì O S

C A P Í T U 1. n  .s

1. °— Obiigacionee aent-ralea........................
2. ° — Represenlaciún m unicipal....................
3. ”—Vigilancia y seguridad...........................
4. ®—Policía urlmiia y rural...........................
5 . “—Recaudación..............................................
6. ”—Personal y material de u íiiinas.........
7. °—Salubridad e Hiaiene..............................
8. “—Beneficencia............................................ .
9. "“ Asistencia social......................................

10. ' —[nstruccióti ptíbiica.... .............................
11 O b r a s  públicas........................... ..................
12.°—Monies.............................................................
73."—Fomento de los inieieses comiiuales...
14. °—Mancomunidades......................................
15. °—Entidades menores................ ..................
16. °—Agrupación forzosa del Municipio.... .
17. ' —linprevisios................................................
18. "—Resultas..................................... ................

S um as ................
Pagos por devoluciones de ingresos................

T ot AI. UE UAGOS

t; lí É D 1 T (J s 
Huloriziídos

Peseífiú

PAtJUS EJECUTADOS

Hasta el Si 
de inayo de 1927

Peseíiiü

Del 22 al 29 
de mayo de 1927

Pidsetaa

T'oJhI de pasos 
liHStR el W 

de mayo de 1927

P esetas

21.549.256 99 5.666 539,70 52,494,76 5.719.034,46
277.454 89,552,23 » 89,552,23

4 533.541 1.246 656,73 » 1.246,656,73
8 214.571,88 2.015.578,46 44.145,77 2 0í9.724,23
2091.115 711.375,92 44.426,94 755.801,36
4.598 325 1.484.942,39 36.055,,38 1.520.997,77

10,713.412,28 2.8.38 627,35 128.648,75 2.937,276,10
,5.026,896,87 1.347.063,95 46.3 i4,67 1.393.408,62

241.095,76 60.849,66 » 60,849,66
5.045.400,47 1,464.425,60 19.130,73 1.483.556 33

10 ICO.720,61 2.572.505,04 108.049.59 2,680.554,63
L5Ü0 750 » 750

33.700 22.500 1.000 23.500
» » » »
>/ » » »
» »

719.886,50 107.948,48 3.000 110.948,48
6.936.269,27 4-357.629,23 » 4.357.629,23

80 083.145,63 24.016.964,74 483.276,59 24.500,241,33
» 120.634,94 » 120.634,94

80.083.145.36 24.137.599,68 483.276,59 24.020.876,27

B A L A N C E

Ingresos fonnatizadus . 
Idem devueltos.............

Pagos realizados.........
Idem reintegrados........

27.503,975.29 
120.634,94

24.500.241,33 
174.645,43

Existencias en la  D epositaría .

P ESET A S

27,383.340,35

24.325.595,90

3.057.744,45

Madrid, 30 de mayo de 1927.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

O B R A S  M U M I C I P A L E 5
• V X ^ S

I N T E R I O R

Obras e/ecniniias y en curso de ejecución dm ante io s  dias  
del s o  a i 26 de m ayo de 1927

Aeeras

Paseo de la Virgen del Puerto (casilla), San Bernardo. Flor, 
Parque de Madrid, paseo de San Vicente, San Opropio, Juan de 
Olías, plaza del Pilar, Hortaleza, Santibáiiez, Concepción Jeró- 
nima, Barco, Navas de Toiosa, Paz, Piamonte, Fúcar, plaza del 
Progreso, Jerle, Ribera de Curtidores, Velas, plaza de la Ceba­
da, Toledo, Segovia y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Glorieta de San Vicente, Martin de los Heros, plaza de Espa­
ña, Noblejuf, Norte, Leganit s, Ronda del Conde Duque, Esta­
ción del Norte, paseo de San Vicente, Topete, Augusto Figueroa, 
Bravo Murillo, San B rnardo, Sandoval, Prosperidad, paseo de 
la Castellana, Barco, Pez, Heimosilla, Malcampo, Preciados, 
López de Hoyos, Ballesta, San Oiiofre, Silva, Ceres, Lavapiés, 
paseo de las Delicias, Luís Mit)áns, Cabeza, San Hermenegildo, 
plaza de Tirso de Molina, Puente de Toledo y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Afirmados
Los camineros cuidando 

plazas.
Máquinas

Una de servicio en el distrito de la Universidad, y el resto del 
personal en talleres.

los afirmados de calles, paseos y

Talleres

E i de carpintería: Un oficial y un ayudante ebanistas barni­
zando mesas en la primera Casa Consistorial; un oficial carpin­
tero en la Hemeroteca Municipal, y el resto del personal colo­
cando placas rotuladoras y arreglando carretillas.

En el de cerrajería: Haciendo las cerraduras para la verja de 
la plaza del Dos de Mayo,

En e l de fragu a y chispería: Forjando piezas para la máquina 
número 3, y aguzando punieres y trinchantes para los canteros.

El de pinlura: Pintando las puertas y las ventanas de los ta­
lleres. _

En e l de vidriería: Haciendo aceiteras para los distritos.
Albañileria: Hacienda un cobertizo en el patio de talleres.
Madrid, 26 de mayo de 1927.—El Ingeniero, /. Alderete.

Asuntos d esp ach ad os en la s  oficin as durante los dias 
de! 20 al 26 de mayo de 1927

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 20; informes 
técnicos emitidos por los señores Ingenieros, 57; ídem id. en ex­
pedientes sobre apertura de calas en las vías públicas, 21; oficios 
varios, 77; asuntos varios, 15; listas de jornales, 16; importe de las 
mismas, 30.433,03 pesetas; bajas por enfermedad en el personal 
obrero, 11, y altas por ídem en el ídem id., 10,

Ensanche

Asuntos despachados, 69, expedientes informados, 45; ídem 
ídem de calas. 3S; oficios varios, 221; citaciones de recepción, 3; 
lisias de jornales, 5; importe de las mismas, 22,636,38 pesetas; 
bajas por enfermedad en ei personal obrero, 7, y altas por ídem 
en el ídem id., 5.

Madrid, 26 de mayo de 1927. — El Iiii¡eiitern Director, P, Nü- 
ñe;e Granes.

1 p. t
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E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

/Isuíiíos despachados durante la  lilltma sem ana 

Primera sección del Interior

Expedientes informados, 50,
Reconocimientos practicados, 27.
Madrid. 25 de mayo de 1927. —Ei Arquitecto de la sección, 

/a lio  Martines Zapata.

Segunda seeelón

Expedientes informados, 53.
Reconociniientos practicados, 27.
jMadrid,25 de mayo de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

¡o sé  López SaUaberry.

Tercera sección

Expedientes informados, 232,
Requerimientos, 5.
Comparecencias, 14.
Reconocimientos, 78.
Madrid, 25 de mayo de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Enrique Pfitz y López.

Cuarta sección

Reconocimientos, 38.
Expedientes despachados, 106.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 27 de mayo de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Bote lía. ■

Quinta sección

Licencias p ara  construcciones de nueoa p lanta.—\r\iomo Ló­
pez, 9; Aramis, sin número; Industria, sin número; Pilarica, sin 
número, y Porthos, 10 provisional.

Licencias para  obras diDersas.—hntom o  López, 20, colocar 
escaparate y arreglar y pintar portada de dos huecos; Calatra- 
va, 23, reformar y pintar portada; Cava Baja, 27, colocar farola! 
Concepción Rodríguez, 5, ampliación; Embajadores, 42, colocar 
farola; paseo de Extremadura, 27, colocar y pintar portada con 
cierre metálico y colocar cortina; María Teresa Acosta, 3, cons­
trucción de muro de cerramiento; Morería, 8 y 10, sustituir ma­
deros de piso en el entresuelo izquierda; plaza de Nicolás Salme­
rón, 5, colocar y pintar portada y cierres metálicos; Santa Ana, 4, 
arreglo de bajadas de aguas pluviales; Santa Ana, 14, sustituir 
cinco pares de cubierta; Segovia, 26, con vuelta a la del Rollo, 
revoco de fachada; Toledo, 48, reforma y pintura de portada de 
un hueco, un escaparate y dos murales; Toledo, 90, colocar faro­
la; Toledo, 120, colocar cuatro vitrinas en fachada; carretera de 
Toledo, 29 o 31 antiguo, revoco de fachada de muro de cerca; 
Tomasa Ruiz, 1, reforma de tres Imecos de fachada y uno eu in­
terior, y Villa, 4, revoco de fachada.

Licencias pasa alquilar.—hntQn\o Ulloa, 89; calle B, sin minie­
rò; caile C, 69, hoy Barrafón, 26; Comandante Cirujeda, 19, 34, 35 
y 36; Doctor Villa, 23; Guadarrama, esquina a la de Antonio 
Ulloa, sin número; José Espelíus, 5; Lorenza Alvarez, 17, y Pri­
mero de Mayo, 8, 20 y 23.

Licencias p ara  apertura de establecim ientos.— 17, bar; 
Amazonas, 14, venta de colchones; Amparo, 70, carbonería; Am­
paro, 102, taller de tinte; Campillo de Mundo Nuevo, 1, depósito 
de aceros; Encomienda, II, encuadernación; paseo de Extrema­
dura, 117, taberna; General Ricardos, 7, loza y cristal; General 
Ricardos. 43, huevería; Mesón de Paredes, 10 y 12, zapaterta; 
Mira el Sol, 3, cajero en cartón; plaza de Nicolás Salmerón, 10, 
almoneda; Ribera de Curtidores, 5, ropavejero; Ribera de Curti­
dores, 7 y 9, maletas; Carrera de San Francisco, 9, depósito de 
instrumentos de música; Carrera de San isidro, 7 triplicado, car­
nicería y salchichería; Tabernillas, 19, jergas y alforjas; Tole­
do, 90, chocolates, cafés, etc.; Toledo, 123, trajes de niño; Tole­
do, 125, calzado ordinario, y Toledo, 127, curtidos.

Licencia p ara  electrom otor.— 102, taller de tinte.
Antoñita Moran, 27, por construcción de coberti­

zo sin licencia; Dos Hermanas, 11, por falta de licencia para co­
bertizos y construcción abusiva; Galicia, 2, por obras de amplia­
ción sin licencia; Manuel Muñoz, 13, por construcción de muro de 
cerramiento sin licencia; Mesón de Paredes, 55, por pintar zócalo 
de portada sin licencia; Nicolás Userà, 55, por revoco sin licen­
cia; Salaberry, 4, por despacho de leche sin licencia, y Tomasa 
Ruiz, sin numero, por rasgar dos huecos sin licencia.

Partes de dirección faíUltatÍDa,—h rm ú s, sin número; Argan- 
zuela, 33; Don Pedro, 8 duplicado; paseo de Extremadura, 1;

Morería, 8 y 10; Paloma, 8; Rodas, 18 y 20; Santos, 10, y Sego­
via, 16.

CerLficaci'nes de antam i>s .—Embajadores, 1, y Humilla­
dero, 9.

Fonos.—Antonio López, 9, escrito para reconstrucción de 
finca; Don Pedro, 8, bajo, oferta de local para escuelas; plaza de 
Nicolás Salmerón, 21, instancia para que no se establezca puesto 
de patatas fritas en el portal, y Puente de Segovia, sin número, 
oficio para construcción de grupos escolares.

Reconocimientos, 63. ■
Madrid, 25 de mayo de 1927.̂ — El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez,

Primera sección del Ensanche

Confección de pianos, 5.
Obras de nueva construcción, 9.
Idem de reforma o ampliación, 12.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 14.
Revocos, 3.
Establecimientos industriales, 6.
Certificados industriales, 4,
Direcciones facultativas, 3.
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 19.
Madrid, 25 de mayo de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

¡esús Carrasco Muñoz. '

Segunda seeelón

Trabajos de campo, varios días.
Idem de delineación, 26.
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva planta, 5.
Idem de reforma y ampliación, 6,
Idem de reforma interior,.4.
Licencias para alquilar fincas, 14,
Partes de rectificación, 32.
Denuncias, 4.
Establecimientos industriales, 17,
Revocos, 4.
Instalación de motores, l.
Certificaciones de andamios, 8.
Expedientes de expropiación, 7.
Reconocimientos, 56.
Comunicaciones, volantes y B, L. M., 39 
Madrid, 27 de mayo de 1927.— El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés. ,

Tercera, seeelón

Confección de planos, 7.
Expedientes de apropiación, 2,- 
Obras de nueva construcción, 4,
Idem de reforma o ampliación, 4.
Direcciones facultativas, 3.
Expedientes de alquilar, 5.
Partes de estado de obras, 8.
Certificaciones de andamios, 3.
Tira de cuerdas, 2 
Obras menores, 5.
Revocos, 4.
Denuncias, 5.
Establecimientos industriales, 15. 
instalación de motores, 3. 
incidencias, 21.
Requerimientos, 3.
Consultas, 21.
Reconocimientos, 32,
Asistencia a Juntas y Comisiones, 4,
Ponencias, 1.
Madrid, 25 de mayo de 1927. —El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo G allego.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos cerificados en las diferentes Secciones 
de este Ramo durante la  semana del 16 a l 22 de mayo de 1927

Parque de Madrid

M acizos y seg ad ores .—Riego, conservación, adornos y vigi­
lancia.

R osaleda.—Riego, laborea y limpieza.
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Estiifos. — Riego, plantación, eaquejado; haciendo camas en 
las cajoneras; limpieza de plantas, laboreo de cuadros, mezclando 
tierras; riegos, conservación y vigilancia.

Obras y (aUeres. — Continuación de las obras en el Parque 
Zoológico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de m pgas 
y carretillas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de ¡a ! .“ a  la  J . “—Riego, limpieza de cuadros, prade­
ras, paseos y vigilancia.

G u a r d e r í a Su servicio.

Paseos y arbolado

R odadores y seg ad ores ,— de praderas.
Jardines y volante de ídem .—Riego, limpieza, conservación y 

vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la A rg am u ela .—Roza, recorte 

de perfiles y vigilancia. .
Secciones de la  /.“ o la 5." (Sección de /jaseosT~ Continua­

ción de las obras de ampliación del Parque Zoológico,
Viveros.—Roza, siega, destallado, riego, limpieza y vigilancia.
Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Roza, siega, limpieza y vigilancia.
G«ürc/er/fl.—Sn servido.
Madrid, 23 de mayo de 1927.—El Jardinero mayor. Jefe del .ser­

vicio, Cecilio Rodríguez.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras term inadas y en curso de ejecución durante los días  
del 18 a l 24 de m ayo del presente año

Por adm inistra elón

Cañerías.—Reparaciones: En las calles de Moreto, Nuncio, 
Mercado de la Cebada, Méndez Alvaro, Carr.era de San Isidro, 
camino de El Pardo, Santa Engracia, Martin de Vargas, Bravo 
Murillo, Juan Bautista de Toledo y Caramuel. _

Fuentes.—Reparaciones: En las calles del Cardenal Silíceo, 
Berrnguete, San Cosme, paseo de E-xtremadura, Mesón de Pa­
redes, Agustín Durán, Jerte, Jaime Vera, Puerta del Sol, Mal- 
campo, Caramuel, Ribera de Curtidores, Jorge Juan e Hipódromo,

Ó¿nar/os.—Reparaciones: En las calles de Fnencarral, Flor 
y Prado.

Talleres ‘

En el de /necá/aca.—Construcción: Llaves de paso,—Repara­
ciones: En la estación depuradora de aguas fecales.

En el de fundición.—Construcción: Platinas para bocas de 
riego.—Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol.

El de pintura.—"Ea la calle de Esparteros y todas las fuentes 
del barrio de Salamanca.

En el de cnr/U/w/ería.—Construcción: Mampara, azadones, ven­
tanas y puertas.—Reparaciones: En las oficinas de! subsuelo y 
casilla de Llanos,

En e l de ínV/™™.—Construcción: Arandelas.—Reparaciones: 
En las calles de Atocha, Goya, plaza de la Constitución y San 
Mlllán.

En el de cerra/er/'o,—Construcción: Escaleras y llaves de paso. 
Reparaciones: En el paseo de Santa María de la Cabeza y depó­
sito del Canal. '

En el de con/ena.—Construcción: Labrando piedra.—Repa­
raciones: En las calles de .Ataúlfo, Pacífico y Doña Elvira.

En el d e guarnlcioneria,—CQnsiyazú6n\ Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos.

Servlelos prestados por el 
personal de A lcantarillas

Calles vigiladas, 2.515; ídem limpias, 276; reconocimientos 
de atarjeas, 18; objetos extraídos, 2; ordenados por la Direc­
ción general de Seguridad, 3.

Servicios p restados por ti 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 67; pozos negros extraídos, 63; 
metros cúhicos de pago solicitados, 276; nieiros cúbicos ex­
traídos, 372; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 306 pesetas.

Astados tramitados duraníe los d ías del 17 a l 23 de mayo

Comunicaciones de entrada, 3.
Expedientes, 226,
Instancias, 2É 
Total, 256
Comunicaciones de salida, 3.
Expedientes, 160.
Instancias, 41.
Total, 204.
Total general, 460.
Madrid, 24 de mayo de 1927,—El Arquitecto Director, ¡ose  

d  - Lorite.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

O bras ejecu tadas y eu cu rso de ejecución  durante lo s  días  
del 18 a l  24 d e m ayo de 1927

Colector general del Abrofilga!

Construcción del colector,

Cuenea de la  Castellana. — (Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

Cuenca de San ta María de la  Cabeza

Construcción del alcantariUado.—C aM s de Bernardino Obre­
gón y Sebastián Elcano.

En los barrios extrem os de la capital. — (Zona Worte)

Construcción del alcantarillado.—CaWos de Zamora, Beire, 
Olite, Abel, Aranjuez, Rafael Herrera y colector de Cantarranas.

Parque urbanizado de Bellas Artes

Construcción del alcantarillado.— Calles de Núñez de Balboa, 
Serrano, Lagasca, Valdivia y M.

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado.—CaWcs de Doña Berenguela, 
Doña Blanca, Jesuítas y paseo de Extremadura.

Madrid, 24 de mayo lie 1^27. - El Arquitecto Director,/ose f/e 
Lorite

R E F O R M A  DE LA PR OL ONG A C IO N DE LA C A L L E  DE P R E C I A D O S  Y E N L A C E  
DE LA PLAZA D E L  C A LLAO CON LA C A L L E  DE ALCALÁ

Durante la semana última tuvieron lugar los derribos de los 
inmuebles que a continuación se detallan:

Los correspondientes a las fincas de las calles de San B er­
nardo, 13, 15 y 17; Flor Baja, 2 duplicado; Rosal, 3; Flor Baja, 22 
y 24, cinematógrafo, y Parada, 3 y 5, se hallan ultimados, proce­
diéndose al descombrado de solares y desmontado de cantería 
de fachadas. .

En las fincas de la plaza de los Mostenses, 2, 5 y 6; Travesía 
del Conservatorio, 8, y Eguihiz, 6 y 8, se realizan las demolicio­
nes de las últimas crujías a la altura de la segunda planta.

Asimismo se continuó el levantado de armaduras de tejados 
y calado de pisos de las fincas de la plaza de Leganitos, 3 y 4 y 
Reyes, 29. , ,

Madrid, 28 de mayo de 1927.—El Inspector facultativo, Jo s é  
L óoez SaUaberry.

SECCION F A C U L T A T I V A  DI, P R O P I E D A D E S  D E  LA VILLA

T rabajos ejecutados durante ¡a tilüma sem ana

Nuevos talleres del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma: 
Obras interiores.

Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­
ta principal.

Teatro Español: Obras de reconstrucción y restauración.
Casa del tercer Vivero de la Villa: Obras de reforma y res­

tauración.
Tercera Casa Consistorial; Obras de reforma en la Biblioteca 

Circulante y Archivo-Biblioteca Escolar.

i
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Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 4, y diferentes tra­
bajos de dibujo, deliiieación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos ,

Obras w  e/rc/ic/ór/, —Almacén general de efectos de !a Villa- 
primera y tercera Casas Consistoriales, Casa de Socorro suctir, 
sal de! distriío de Palacio, Escuelas-bosque y Viveros de la Villa, 
obras de albañilerío y de carpintería.

Se/viciü lie gu ardas.— En la Arganzuela y Almacén genera) 
de la Villa.

O rdeitariías.-  En la Brigada,
Madrid, 26 de mayo de 1927.— El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos aerificad os en ia semaruá 

En al Cementerio de Nues­
tra  Seftora de la Almudena

Recrecido de las manzanas 39, 44 y 45 del cuartel LIV.
Tabicado y preparación de tableros para nichos y limpieza de 

rotondas.
Acopio de materiales para construcción de sepulturas en los 

cuarteles IV de familiares y XLIX, L y XCII de tercera.
Retirada de tierras de los cuarteles XLIX, L y XCIl de terce­

ra y LX de Congregación,
Relleno de sepulturas de los cuarteles y V de familiares y 

LX de Congregación,
Vaciado de tierras para construcción de sepulturas en los 

cuarteles V de familiares, XLIX, L y XCII de tercera y LX de 
Congregación.

Construcción de sepulturas en los cuarteles IV y V de familia­
res y XLIX de tercera.

Suministro de agua a la elevadora, hacer el recorrido y otros 
trabajos de fontanería.

Despacho de dos expedientes.
Madrid, 23 de mayo de 1927. -  El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naoa.

P O S - I C i A  U R B A N A

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios p restados p or  e¡ Cuerpo de B oiitberos en los días  
dei 19 a l 25 d e mayo de 1927

Día 19, Rodríguez San Pedro, 32; se recibió el aviso a las nueve 
y treinta minutos y se terminó a las nueve y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el desprendimiento de un trozo de cañizo.

Día 19, Santa Brígida, 2; se recibió el aviso a las diez y siete y 
diez minutos y se terminó a las diez y siete y veinte minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de un autocamión.

Día 19, Ilustración, 11; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve y diez 
minutas; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 19, Ponzano, 23; se recibió el aviso a las veintiuna y quince 
minutos y se terminó a las veintiuna y veinte minutos; motivó el 
servicio un cortocircuito.

Día 20, Avenida de la Reina Victoria, 4; se recibió el aviso a la 
una y treintq y cinco minutos y se terminó a las dos y quince minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 20, Pontejos, 2; se recibió el aviso a las veinte y quince 
minutos y se terminó a las veintiuna y veinticinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de un trozo de carrera.

Día 20. Fuencarral, 137; se recibió el aviso a las veintiuna y se 
terminó a las veintiuna y diez minutos; motivó el servicio una falsa 
alarma.

Dia 21, Carrera de San Jerónimo, 33; se recibió el aviso a las 
trece y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las trece y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 21, Olózaga, 13; se recibió el aviso a las catorce y cincuen­
ta y cinco minutos y se terminó a las catorce y sesenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollin de chiiúenea.

Día 21, Méndez Alvaro, 16; se recibió el aviso a las diez y siete 
y cincuenta minutos y se lerminó a las diez y ocho y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un poco de gasolina

Día 23, General Alvarez de Castro. 20; se recibió el aviso a las 
catorce y treinta y cinco minutos y se terminó a las quince y cua­

renta y cinco minutos; motivó el servido el incendio dennos ense­
res de una farmacia.

Día 24, San Bernardo, IS; se recibió el aviso a la una y veinti­
cinco minutos y se terminó a las una y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos cables del ascensor.

Dia 24, Embajadores, 2,5; se recibió el aviso a las cinco y se 
terminó a las cinco y cuarenta y cinco minutos; motivo el servicio 
el incendio de unos enseres de una cbiirreria.

Día 24, Alburquerque, 2; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y se terminó a las diez y nueve y veinte minutos; motivó el servi­
cio una falsa alarma.

Dia 24, Sandoval, 13; se recibió el aviso a,las veinte y cincuen­
ta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y quince minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

ServietOB extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 1; idem id. por el 
segundo Jefe, 2; ídem id. por los Jefes de zona, 8; ídem id. por los 
Capataces, 4.—Total, 15.

Madrid, 26 de mayo de 1927,—P, O. del Arquitecto Director, 
Angel Peña.

SERVICIOS Olí ALUMBRADO,  ELECTRI COS Y MECÁNICOS

Rrsnmen de los trabajos realíBados p o r  este servicio durante ios 
días dei 19 a l 25 d e mayo de 1927

Expedientes en que ha intervenido, 61; decretos del excelen­
tísimo señor Secretario general, cumplimentados, 40; ídem de los 
ilüstrísimos señores Tenientes de Alcalde, cumplimentados, 2; ídem 
procedentes de la Junta Consultiva, 19;'informes emitidos, 61; co- 
rnunicaciones, 20; certificaciones expedidas, 30; visitas de inspec­
ción de industrias, 21; ídem de motores, 5; ídem de ascensores, 5; 
ídem de calderas, 3; ídem de surtidores de gasolina, 1; ídem de 
tranvías, 15, e ídem de alumbrado, 60.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
ios citados días el arreglo de 36 luces en varias calles de! Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
ocho y cincuenta y cinco minutos de la tarde hasta las cuatro y cin­
cuenta y cinco minutos de la madrugada, 10.933 mecheros alimen­
tados por gas; desde las ocho y cincuenta y cinco minutos de la 
tarde hasta la una y quince minutos de la madrugada, 6.1 lim eche- 
ros alimentados por gas, y desde las ocho y cincuenta y cmco mi­
nutos de ¡a tarde hasta las cuatro y cincuenta y cinco minutos de la 
madrugada, 224 lámparas intensivas y 832 incandescentes de 50 bu­
jías en el Extrarradio y Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 27 de mayo de 1927.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina. '

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y seru icios p restad os durante lo s ditts 
dei IS a l 24 del actual

Qenanelas

D istritos,—Centro, 49; Hospicio, 173; Chamberí, 44; Bnena- 
vista, 116; Congreso, 103; Hospital, 13; Inclusa, 10; Latina, 67; 
Palacio, 117, y Universidad, 73.

Sección montada, 13,
Compañía de Circulación, 181.
Total, 961.

Servicios

D istritos.—Centro, 13; Hospicio, 6; Chamberí, 12; Biienavis- 
ta, 24; Congreso, 13; Hospiial, 3; Latina, 8; Palacio, 20, y Univer­
sidad, 18.

Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 5.
Total, 124.
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T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

lu idos, oisitas // com isos oerificados en los días del 23 ai 28 de mayo de ¡927

□ e n u n c i a s
Por infracción de las Ordenanzas

municipales......................... ............
Por id. id. y disposiciones de la Al 

cal día Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan.................

Por id. id. de la ley de Descanso!
dominical........ ^........................

T otai..........................

J u i c i o s

Multados...................... ..
Apercibidos.....................
Sobreseídos.....................
Al Juzgado municipal...
Al apremio.......................
Pendientes.....................

T otai.........
Importe de las multas impuestas, 

pesetas............................. ..........

D I S T R I T O S
TOTALES

tínire <6 Ikipltio íliiiElicrí BntraúsU IhspiUl IntlDsii filini filitlg Uiltereltid

19 .57 » ó » 71 » N7

. 1

1 » » » 40 » 41

» » « »

20 w }> » ■ » 111 A 1SS

43 54 » » » >) » 71 » 168
10 2 l> » » » » »
» » » » »J » »

1)
»

XI
S »

»
»

«
T> 4ü

» ]»
4Ü

7 ■ 1 a » » » A » »
60 57 » » » » » n i » 2J8

8J8 419 » A » » » A 287 » 1.554

No se han celebrado inicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberi, Buenavista, Congreso, Hospital, Inclusa, 
Latina y I niversidad, .

(1) l',''ífí7S y  íí/í resu ta os. Ceres, 25, por carecer de agua en los retretes; Mesonero Romanos, ."i, por falta de sif>m en el su­
mí 'ero, y Mesonero Romimos, 6 y 8, por estar la cubierta del patio sucia.

A B A S T O S

Pan.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1921

Candeal, pieza de kilogramo. 
Idem, pieza de medio id. . . 
De flama, pieza.........................

0 ,65  pesetas 
0,33 -
0,10 -

Carne. -Acuerdo de la Junta provincial de Abastop, 
de 9 de diciembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogramo . .
Idem de segunda id., id......... .............
Idem de tercera id., id..........................

5 .20  pesetas
4.20 —
2 -

flarbanzos. Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 5 de abril de 1926

Especiales, kilogramo.........................................  I¿ 4̂0 pesetas
De primera, id....................... ............................  ”
De segunda, id ................ ..................................... L50 —
De tercera. Id ..................................... .. ..............  L70 '
De cuarta, id..........................................................  “

Harina,— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 1 de octubre de 1526

Harina panificable, los UX) kilogramo.s - 60 pesetas

Carne de cordero.— Acuerdo de la Junta provincial de
Abastos

Fiem a y chuletas, kilogramo.......................... 4 pesetas
Paletina, id............................................................  3 ,40  —
Falda y pescuezo, id ........................................  2 ,80  —

Sociedad anónima «Gas Madrid»

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de .30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio del gaslia.sta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas al excelentisimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias mimicipales.............. 0,3,325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares................  0,.38
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VBNTA DE PAN.—Reíacíófi de clases en cada distrito durante los dfás que fse e.i presan

■ »■A >1 l» IA  1£ l* IA  174

l > I  !«  I '  l í  1 M ’ O M De tamilla De l l cr De l i j o De íaioJlla De í lor De l u j 9 De lamilla De nor De leja

KILOS KILOS ' KILOS KILOS KILOS KILOS Kll OS KILOS KJLOS

Centro........................................ 3.490 3.940 2.185
5.317
4.837

S I
Hospicio............................ .................... 3.480 3 540 3.485

l2.'-29
3.235 2.190

Ciiamberí............................ 15J34 9 531 .4 783
J 9~27 1.874 5.247

Buenav ísta ................................  , t5 I9ó 2.551 
2 8  0 
1.840

15 190 2543 4.851
Congreso......................................................................
Hospital.................................................  ........................................... 1U295 1.820 5.370

9 3,5J(i 
1 0 ^

15.512 
.5 360 

10 I2i 
1,380

13 Ö30 
10310

2.81!
1.850

15 546 
.5.375

Inclusa....................................... 11 54'^ 2.605 11 I3D 
¡4 968

3,4(5 10 460
Latina............ ................................... 1 117 3.001 2.168 1.419
P a la c io .................................. 3 200 4.3 0 

3.050 
9 384

2^200 3.400 4.5;;o
U niversidad............................... A’CiXÍ 14 2 304 I4.9al 9,-.82 3.100

’ * ‘ * . VI iKaJ *; 24,5^9 * 24 5L6 9.380
Total.. 117 088 61450 116 023 49.874 69 068i 16 913 48,48 J

» I A  14 l» IA  15 I»IA  Iti I> IA  17

na fiutili» Da i ior Da lüjo Da lamilla De l lor De lamilla De llar De lele De fe mil le De flor Da l i j e

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C en tro ............. ..................... . 3.480 
12 538 
15 253 
13.456 
10.370 
I3.2C9 
14-549 
20.400 
14.986a

3.235
1914
2.753 
2.8 »7 
1.883 
2.949 
3 241 
3.200 
2.407 

24.503

2-!e5 
5.312 
4 893 

15.IÌI2 
5.305 

ID.545 
2.287 
4 3  0 
2.990 
9 386

3.480
12.240
15.421
¡3.535
tu.365
11.540

3,230
1.933

2.190 
5 365

H ospicio..................
Chamberí............................... 1.880

2.671
9.819
1.805

rj.270 12.247 
15.321 
13 412

3.485
12.290

3.935
1.943

2,185 
5 393

Buenavísta.......... .. ...............
C o n g re s o ,..,, ............... 1S.565 2.736

2,817
1.835

4,851
15.5.50

15 46! 
13.490

9.830 
2 788

4.727
1.5.439

Hospital........................ .......... JU.Of u 5.350 ¡0.375 1.870 5 380
Inclusa . ....... ................ 2 345 10.70« 19 510 2 300 10 510
Latina................. . . 14 59t 

20.400 
14.820

2.247 9.C82 14 201 2 4tS 2 316
Palacio ......... ..................  ■ 3.335

24.510
3,0 0 4.1011 20.350 3.1 OJ , 4.000

Universidad........................ . . . . 9.387 2.273
24.508

9.890
S.38Ì

14 958 
»

2 324 
24.510

3.(05
9.390

116 941 47.677 62.717 110.377 47.91S 62.875 116 4PI 47.191 62 472 ¡17 620 47.208 62.398

PESCADERIAS CORUÑESAS.—/?e/ac(ÓH de precios de oenta a i oo r  menor durante lo s días que se  expresan

ESP E C IE S

Merluza, kilogramo........
Besugos, ídem..................
Sardinas, ídem..................
Sardinas parrocha, ídem. 
Pescadiíla gorda, íiiem.
Gallos, ídem....................
Angulas, ídem.................
Bonito, ídem...................
Bacalao (abadejo), ídetri. 
Bacalao primera, ídem . . 
Bacalao segunda, ídem, 
Bacalao tercera, ídem..
Calamares, ídem............
Congrio, ídem ...............
Corvina, ídem . . .. ,
Dentón, ídem........  . . . .
Lenguados, ídem , . . .
Lubinas, ídem...............
Mero, ídem......................
Pajeles, ídem..................
Pescadiíla fina, ídem . . .
Rape, ídem......................
Rodaballos, ídem...........
Salmón, ídem................
Salmonetes, ídem_____
Tontas, ídem...................
Truchas, ídem.................
Voladores, ídem.............
Panchos, ídem ...............
Castañeta, ídem.............
Palometa, ídem,. .  , ,.
Baya, ídem.......................
Anguilas, ídem ...............|

F  Et E  C  I  O

Día S

3,7.'i 
L 60a  0,20 
2 30

s
2,50 
1,90

2,30

5.25
2.50

»
4,75 a
3.50 
3
2,80

2.30
3.50 
8„50
3 a

»
9.25
1.30

»
1,70

5,50

2,30

Día D 

Peaetras

Día 10 

PesotAs

Díft li 

Pesetüs

Día 12 

Pesetne

Día lä 

PowetHs

Dm “H

PetifìbtiÉi

3,.‘55 3 a 3,65 3,55 3,15 a 3,45 2,95 a 3,15 3,05 a 3,25
1,70 a 2,20 1,70 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,60 a 2
1,80 a 2,20 1,60 a 2,10 1,70 a 2,10 1,50 a 2,10 1,90 1,50 a 2,10» » 7> » 9
2,10 a 2,50 1,90 a 2,30 1.90 a 2,10 1,70 a 2,10 1,90 1,90 a 2,102 2 1,60 a 2 1,60 a 2 1,50 a 1,90 1,70

» d » »
» 4,25 4.20 4. 3,80 3,80

2,3Q 2,30 2,30 2.10•■í » » r. >
)

-> » 3
5,2.5 5,25 550 5,50 6 6
2,70 2,70 2,70 2,60 2,60 2.60

> í
» ÌJ » »

5,25 a 6,75 5,25 a 6,75 5.40 a 7, -0 5,40 a 6,50 .5,50 a 6,50 5,50 a 6,504,20 4 3,90 3,80 3,50 3,503,50 3,50 3,20 3 3 2,802,80 2,80 2,80 3 3 3

2,30 " 2,30 2,30 2,30 2,10 2,10» 3,75 3,15 3,15 3.15 .3,15
8,50 9 9,50 8,60 8,25 7,5ü
.3,50 a 5,50 3,50 a 5,50 3,20 a 4,75 3,25 a 4,25 4,50 4,50

ü 9 8,50 8 7,25 7.25
1,30 1,30 1,50 1.50 1..50 1,50y> » 1.40 »

» '¡Ì » » S »
» » » » 1,50
u D f>

2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,40

5
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ESPECIES

Atún, kilogramo...............
Breca, ídem.......................
Gato, ídem.........................
Chicharro, ídem...............
Pez espada, ídem.............
Salmón Loggie, ídem . . .

Mariscos
Almejas, kilogramo........
Almejas de Galicia, ídem. 
A lm ejas  de P o rtu g a l,

ídem.................................
Avieiras ídem....................
Ostras, d o c e n a .............
Percebes, kilogramo,, . .  
Langostino crudo, ídem..
Langosta, ídem.................
Gambas, ídem....................
Cigalas, ídem...................
Quisquillas, ídem-----.
Lubrigantes, pieza...........
Criadillas cordero, par.

Escabeches
De bonito, kilogramo. ..
De besugo, ídem.............
Boquerones fritos, 100 g. 
Pescadillas fritas, ídem.

l í .  E  O  I  O  S

ítÍA 8

2,30

Día a  

PeitetAR

Ditt 10 

Pesetas

Día 11 

Pesetas

Día 1 2  

Pesetas

Día 13 

Pesetas

D í a H

Pesetas

A » A

* A A A

y> A A A

» y » » A

» » » A

» » A

>: » A

A * » A » A

2.10 1,90 1,90 1,90 1,00 1,90
» » A A

y> A » A

» A 55 »

6 a l l 4,50 a 9,50 6 a 8 " 6  a 8 6 a 8 5,50 a 8
7 7 7 8 7,50 7,50
3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6
3 .3 3 3 3 3

» Xi A

5 5 5
2 2,10 2,10 2,10 2,25 2,25

4 y » » A A

» A A A

» A » 35 A

A A W
1

»  1 i f

MERCADO DE L,A CEBADA.—/?e/ríCfd/7 de orecios de orticulos de consumo durante los dias que se  expresan

ESP E C IE S

Frutas

Acerolas, kilogramo . . 
Albaricoques, ídem . . . 
Albaricoques de la tie­

rra, ídem.............. ........
Batatas, ídem..................
Brevas, ídem...................
Camuesas, ídem............
Castañas. ídem..............
Cerezas, Idem................
Ciruelas, Ídem................
Ciruelas Claudias, ídem 
Chirimoyas, ídem. . . . . .
Fresón, ídem.................
Granadas, ídem.............
G ran ad as de la t i e ­

rra, ídem.......................
Higos, ídem...... ..............
Higos chumbos, ídem...
Raquis...............................
Limas, ciento..................
Limones, sera....... ..........
Mandarinas, cajita........
Mandarinas, ciento.... ■ 
Manzanas, kilogramo... 
Manzanas migúelas, ídem 
M an zan as de la t i e ­

rra, ídem..................
Manzanas doncella, ídem 
Melocotones, ídem.. .  
Melocotones de la tierra,

ídem...........................
Membrillos, ídem............
Mollares, ídem..........
Naranjas, grano de oro,

ciento............................
Naranjas, ídem................
Naranjas Orihuela, ídem 
Nísperos, kilogramo., , .

Pin 7 

Peael.as

1,20 a
*

20 a
»
»

0,40 a

1,75

1,90

25

»
2,25 a 21 

0,70 a 1,20

• :f > t ?, e  c  i  o  s

Día 8 

Pesetas

Día 9  

Pesetas

Día 10 

Pesetas

Día It 

Pesetas

Día 12 

Pesetas

Día 13 

. PeAetas

A » A A A

A 0,75 a 2 0,80 a 1,75 0,80 a 1 75 0,70 a 1,75 0,50 a 1,50

» A A A ñ % »
» A A A A A

A A A A A A

A A » A » A

A A » » A

» 1,40 a 1,75 l a 1,75 1 a 1,75 0 90 a 1,75 1,25 a 1,90
A A » A »■ »
A V ». A A »
A A A A » A

A A 3 3 3 2,50
» A A A » A

» A A A » A

- A A » A »
A A A » A

» A A » » »
» A A » »
A 18 a 25 20 a 25 2U a 25 20 a 25 20 a 25
» Yt A A » »
A A » A A A

0,40 a 1,25 A A A A

A » » 55 A

A 55 » ■ » A

>> » A A A

A A 55 A A A

» '> A ’ A A A

A 35 A 35 A »

A » A A A A

A A A A A A

A 2 a 21 2 a 20 2  a 20 2 a 20 2 a 20
A A A A i » »

) » 0,70 a l 0,60 a 1 0.60 a 0,80 0,70 a 1 0,60 a 1

ds:; Madnd

2
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ESPEC IES

F H  B  C I  O s

Día 7 

Pesetas

Día 3 

Pesetas

Di» 9 

Peseta»

Día 10 Día U 

Pesetas

Día Í2 

Peseta 4

Día 13 

Pesetas

Nueces, kilogramo.......... » » » » ' » y> 9
Peras de agua, ídem— » » » P »
Peras, ídem........................ » » » 9 £
Picotas, ídem..................... » » » í> » 9
Pidas, ca ja ......................... » » » » 60 9
Pinoiies, kilo..................... » » » 9
Plátanos, huacal............... » » » » » » 9
Uvas de Vlllaniieva, kilo. » * » » » *» 9 »
Uvas de Chelva, ídem... » y> » 9 9 9
Uvas de la tierra, ídem., » » » » . 3̂ ' P »
Uvas de Almería, barril.. » » » » » » 9
Uvas de moscatel, kilo.. » » s> Ji » »

Verduras

Acelgas, manojo.............. 0,25 a 0,40 » 0,20 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35
Ajos, kilogramo....... ........ 0,10 a 0,25 » 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,20 0,10 a 0,15 9
Alcachofas, docena........ 0,40 a 1,75 » 0,45 a 1,75 0,40 a 1,75 0,50 a 1,50 0,45 a 1,.50 0,50 a ' 1,25
Apio, manojo..................... » » » » 9 9 S>

Berenjenas, docena........ » » » 9 9 »
Bruselas, kilogramo....... » » 9 9
Calabacines, docena----- i a 1,25 ! a 1,25 1 ñ 1,25 1 a 1,2.5 1 a 1,25 1 a 1,25
Calabazas, pieza............. » A » » 9 • id »
Cardillos, kilogramo----- » » » » » 9 9
Cardos, docena................ » » » » » 9 9
Cebollas, kilogramo........ 0,13 a 0,18 y> 0,15 a 0,20 0,10 a 0,20 0,30 a 0,40 0,10 a 0,18 0,18 a 0,20
Cebolletas, cuatro ma-

ao jos............................... 0,23 a 0,35 » 0,25 a 0,40 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,30 0,25 a 0,35
Coliflor, docena............... >> » » » » 9
Coliflor de la tierra, ídem. » » » » » 9 9
Chirivías, kilogramo___ y> » » » » » 9
Escarola, docena.............. » » » » » »
Espárragos tr ig u e r o s .

manojo................ ............ 0,25 a 0,50 » 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,30 a 0,40 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50
Espárragos jardín, ídem. 0,50 a 3 » 0,50 a 2,75 0,50 a 2,50 0,50 a 3 0,50 a 3 0,60 a 2,50
Espinacas, ídem................ » » » » » 9 9
Quisantesde Levante, ki-

logramo.......................... 0,25 a 0,45 » 0,30 a 0,45 0,20 a 0,43 0,30 a 0,75 0,30 a 0,60 0,30 a 0.60
Habas, ídem...................... 0,15 a 0,25 » 0,15 a 0,25 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25 0,15 a 0,23 0,15 a 0,'Z5
Judías, ídem...................... 0,50 a 1,40 » 0,55 a 1,30 0,40 a 1,25 0,50 a 1,30 0,60 a 1 0,70 a . 1,10
Lechugas, docena............ 0,25 a 1,25 y> 0,40 a 2 0,30 a 1,25 0,20 a 1 0,25 a 1,25 0,25 a 0,90
Lombardas, ídem............. » » » '  » » 9 ' //

Nabos, kilogramo,______ » » » » 9 9 , 9
Patatas holandesas, ídem. 0,38 a 0,41 0,37 a 0,41 0,37 a 0,40 » » »
Patatas blancas................ 0,27 a 0,29 » » » 0,26 a 0,29 0,25 a 0,28 0,25 a 0,28
Patatas nuevas, ídem___ 0,41 a 0,42 0,35 a 0,40 0,34 a 0,38 0,32 a 0,37 0,32 a 0,3,5 0.30 a 0,35
Pepinos............................... 0,70 a 1 » 0,70 a 0,80 . 0,90 0,80 a 0,90 1 I
Pimientos c o lo r a d o s .

el ciento.......................... » y> » » » »
Pimientos verdes, ídem.. » » 6 a 10 5 a 16 4,50 a 15 4 & 13 4 a 12
Remolacha, manojo........ » » 1,25 a 1,50 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75
Repollo de Levante, do-

cena ................................. 6 a 10 » » » 9 » 9
Repollo de la tierra, ki-

logramo........................... » >> » » 9 » 9
Tirabeques, ídem.............. » » !» 9 » 9
Tomates, ídem.................. 1,75 » 1,25 a 1,50 1 a 1,10 1,25 1 a 1,25 1 a 1,10
Tomates Levante, ídem.. » » » » 9 9 9
Tomates Málaga, ídem .. » » » » » 9 9
Zanahorias, manojo........ 1,50 a 3 » 1,25 a 3 1,50 a 2,50 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75

MERCADO DE LOS MOSTENSES.— de precios de oenfa a l o o r  menor durante los d ías que se expresan

F  F , B  C I  o S

ESP E C IE S Día 16 Día 17 Día 13 Día 19 Día 20 Día 21 Di«. Í9

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pese tas

Aves

Capones, uno.................... » » 9
8 6

9
8 6

9
8 6

»
8

9
Clalltnaf  ̂ iinfl. . . . . . . . . . . 6 a 8 6 a 8 6 a a a a >
Patos, uno................... .. 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6.50 5 a 6,50 5 a 6,50 9
Pavos, ídem ..................... 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 9
Pollancos, ídem................ 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 9
Pollos, íd em ..................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 9
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F T t £ ! 0  I  0  S

RSPKCIBS Din 16 Pía 17 Pin IS niii 19- Díft 20 Día. 31 Din 22
Pefletna Feadta« Peseta»  ̂ PesetAH PfiaetHH Peinetas PesebH.4

Caza

Conefos primera, par... y> » » » » » 3
Conejos segunda, ídem. » » » »
Conejos tercera. ídem... » » ■ » » »
t.iebres de primera, una » * »
Liebres de segunda, ídem » » A » »
Perdices, par..................... • » »

Huevos
iz ¡  danto]

De Bulgaria....................... ].} 13 13 13 ' 13 13 »
De Castilla......................... 14,50 a 17 14,50 a 17 » 14,50 a 17 14,50 a 17 14,.50 a 17
De Egipto.......................... 1 » 9 9 9 9 »

i 4,50 a 15 i4.,í>n 15 [ 14 50 a Í3 í4 ^  a L5 12I fin 0 1  ̂ 0 í ̂
De G alicia......................... 1 d ' a 14,50 13 a 14,50 13” a 14,50 13 a 14,50

1 J 'Cl
13 a 14,50 13 a 14,50

De Italia....................... .... 1 » A » 1 »
De Marruecos................... 12,50 a 13 12,50 a 13 12,50 a 13 12,50 a 13 12,50 a 13 > 12,50 a 13 »
De Murcia.......................... 16,50 a 17 16,50 a 17 16,50 a 17,50 16,50 a 17 16,"0 a 17 16,50 a 17
De Turquía ....................... A » » » »
De cám aras................. .. . 9 » » A
De ídem, Alemania.......... 9 » y> »
De ídem, Murcia............... 9 » »

Pescados
Almejas, kilogramo......... 1,90 a 2,25 1.75 a 2,50 1,75 a 2,40 1,75 a 2,25 1,65 a 2 1 ,65 a 2,15 1..50 a 2
Anchoas, ídem ................ » » »
Anguilas, Ídem.................. ■2,50 a 3 2 a 3 2 a 2,50 2 a 3 2 a 3 2 a 2,65 1.75 a 2,75
Atún, ídem......................... 4 4 3,65 3„50 4 4 4
Bacalao, ídem................... » 1,75 a 2 1,50 a 2 1,75 a 2 ,2 1 1 a 2,50 ] a 1,65 1 a 1,75
Besugos, ídem.................. 1,50a 2 1,50 a 2 1,75 a 2,25 1,65 a 2,40 1.75 a 2,40 1 a 1,75 1 a 2
Bonito, ídem............... .. » 3,50 3,.50 3,25 3 4 4
Boquerones, ídem............ 0,80 a 1,50 0,80 8 1,40 0,90 a 1,.50 0,60 a 1,40 0,80 a 1,50 0,60 a 1,25 0,75
Calamares, ídem ............ 5 a 7 5 a 8 4 a 7 5 a 7 5 a 7 3 a 8
Cangrejos de mar, ídem. » » » » A »
Caracoles, ídem................ 0,80 a 1,50 0,80 a 1,40 0,80 a i,40 0,80 a 1,25 0,65 a 1,50 9
Cigalas, ídem.................... 2 2 2 a 2,65 2 2 a 3 2 1,75
Congrio, ídem................... 2 a 3 2 a 3 2 a .3 2 a 3 1.50 a 4 1,50 a 3 1,75 a 3
Corvina, ídem................... 3 3 3 2 2
Chicharro, ídem................ » 0,75 » 0,50 0,50
Chirlas, ídem.................... 0,05 0,50 0,65 0,50 0,50 0,60 0,60
Dentones, ídem................ » 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 2 2 1,75
Doradas, ídem................ » » 1,73 1,75 1,50 i>
Gallinas, ídem................... 0,75 0,80 0,80 0,70 1 0,60 0,70
Galios, ídem.................. .... 1,50 a 2 1,50 a 2 1 ,.50 a 2 1,50 a 2,50 1.75 a 2,40 1,25 a 1,65 1 a 1,50
Gambas, ídem.................. 3 a 6 3 a 7 3 8 5 3 a 6 ■ 3 a 7 3 a 8 3 a 6
Gato, ídem.......... .. , , 1 1 1 a 1,25 I 1 0,75 0,60
Japuta, ídem..................... y> » »
Lucha, ídem. ............. . . i 1 1 1 1,25 » 0,80
Langostas, una................. 4 a 11 6 a 12 10 a 16 4 a 18 7 a 12 4 ñ 10 5 a 11
Langostinos, kilogramo.. 6 a 8,75 10 a 19 12 a 18 6 a 17 8 a 16 6 a 12 7 a 12
Lenguados, ídem............. 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 8 4,75 a 6 5 a 6
Lubina, ídem..................... 4 a 5 4 a 5 4 a 4,75 4 a 5 4 a 5 3 a 5 3 a 5
Marrajo, ídem................... 1,50 a 2 2,50 1,50 a 2 1 ,65 a 2 1,50 a 2 1,50
Mejillones, ídem............... » 3> »
Merluza, ídem.................. 2 a 3,25 2 a 3,40 1,75 a 3,50 1.75 a 3 1,50 a 3,25 1,50 a 3 1,75 a 3
Mero, ídem........................ 3 a 4 3 a 5 3 a 4,50 2 a 4 4 3 a 4 3 a 4
Pajeles, ídem..................... 2,50 a 3 2,25 a 3,50 2,75 a 3 2,50 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Panchos, ídem.................. 1,75 1,75 1,65 1.75 1,25
Parrocha, ídem................ 1,25 » 1,40 2,25 1 1
Pescadillas, ídem___ . . . 1,40 a 2,40 1,75 a 2,25 1.75 a 2,50 1,75 a 2,25 1,50 a 2,40 1,50 a 2,75 1,50 8 1,75
Pez espada, ídem............. 2 2 2 2 2 'i
Quisquillas, ídem............. 4 2 a 4 » »
Rape, ídem........ ................ 1,50 a 2 1.50 a 3 1,50 a 2,65 1,65 a 2,50 1.50a 2,65 1 a 1,75 1,60 a 2
Raya, ídem ....................... x> » 0,50 0,25 » »
Rodaballos, ídem............. 4 4 4 4 4 3 3
Salmón, ídem.................... 7 a 10 8 a 11 8 a 11 8 a 10 8 a 12 8 a ¡2 7 a 11
Salmonfdes, ídem............ 3 a 5 4 a 6 ' 4 a 6 3 a 6 3 a 7 3 a 6 3 a 5
Sardinas, ídem ................ 1,75 a 3 1,75 a 2,90 1 ,7.5 a 2,90 ! , 80 a 2,90 1,65 a 2,90 1 a 2,65 1 a 2,75
Truchas, ídem.............. .... 5 a 7 7 a 10 6 a 8 6 a 9 5 a 6 1 7 a 9 5 a 9
Turbó, ídem....................... 3 3 3 3 4
Voladores, ídem.............. 1,50 1,50 1,50 0,70 a 1,40 1,25 í a 1,40 .1

Escabeches 1
(Barril)

De atún............................... »
De besugo......................... 100 a 140 100 a 140 100 a 1.30 100 a 140 100 a 130 00 a 120
De bonito........................... 100 a 120 100 a 120 00 a 120 100 a 120 100 a ¡20 100 a lio
De pescadillas.................. 80 60 X 30 60 a 3<.J 50 a 30 50 a 80 50 a 30
De sardinas....................... » » ?) y>
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VISITA DR POLIC'IA URFìANA.—Relación de precios de nenia a l p o r  menât durante ios dias que se  expresan

R , E  c  r  c > s

KSPRCI WS Día Din 10 Día n l)ÍK Díjhl 15 Día l i Día 15

PesQtafl Pesetas Penetft» PesotHS Pesetas

Aceite, litro ...................... 2.30 a 2,6C 2,30 a 2,60 2,30 a 2,60 2..30 a 2,60 2,30 a 2,60 2,30 a 2,60 2.30 a 2,60
-Aceitunas, kilogram o.... 1 a 3 ] a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3
Aguardientes, litro.......... 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5
Alfalfa, quintal m............. 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25
Alcohol, litro..................... 1,20 a 5 1 1,20 a 5 1,'20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 5
Algarrobas, quintal m . . . 32 a 50 ! 32 a 50 32 a 50 32 a 50 32 a 50 32 a 50 32 a 50
.Arroz., kilogramo.......... í!,80 a 1.601 0.80 a 1,60 0,80 ii 1,60 0,80 a 1.60 0,80 a L60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60
Avena, quintal ni............. 30 a 35 ! 30 a .35 .30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35
Azúcar, kilognimo........ 1,1-0 a 2,5G 1,60 a 2.50 1,60 a 2,50 1,60a 2,50 1,60 a 2,50 1,60 a 2,50 1,60 a 2,.50
Bacalao, ídem. ............. 1 ,?0 a .3,50 1,70 a 3,50 1,70 a 3,50 1,70 a 3,.50 1,70 a 3,50 1,70 a 3,50 1,70 a 3,50
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.. 5 11 5,27 5 a 5,27 f) a 5,27 5 a 5,'27 5 ü 5,'27 5 a 5,27 5 a 5,27
Mineral, ídem.............. 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, ídem............ !0,80 a 11,a 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5
Cordero, ídem............ » » »
Cerdo, ídem................ 1,50 a 5.5' 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5.50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50
Ternera. ídem............. 2,50 a 8 2 , I' D a 8 2,50 a 8 2,50 a 8 2,50 a 8 2,50 a 8 2,50 a 8
Vaca primero, ídem .. 5,20 5.20 5,20 5,20 5,‘20 5,20 5,20
Idem segunda, ídem ,. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem tercera, ídem ... 2 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. . . . 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a ¡2
Jamón, ídem. 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16
Tocino, ídem............... 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 2.80 a 4 •2,80 a 4 2,80 a 4

Cebada, quintal m ........... 30 a 45 31 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 46
Centeno, ídem.................. 32 a 45 32 a 45 32 a 45 32 a 45 32 a 45 32 a 45 32 a 45
Garbanzos, kilogramo... Ì a 3,50 1 a 3,50 1 a 3,50 1 a 3,50 1 a 3,50 ] a 3 50 1 a 3,50
Harinas:

Centeno, ídem............ 0,37 a 1 0,37 a 1 0,37 a 1 0,37 a 1 0,37 a 1 0,37 a 1 0,37 a 1
Maíz, ídem................... 0,49 a 1 0,49 a 1 0,49 a 1 0.49 a 1 0,49 a 1 0,49 a 1 0,49 a I
Trigo, al detall, ídem. 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20
Idem, al por mayor,

quintal m .................. 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105
Huevos, docena................ i,50a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50
Jabón, kilogramo............. 1,20 a 2 1 ,'20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
judías, ídem...................... 1,10 a 2,20 1,10 a 2,2 ' 1,10 a 2,20 1.10 a 2,20 1,10a 2,20 1,10a 2,20 l , !0 a 2,20
Leche, litro........................ 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a .0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 0,80 a 1,20 0,80 a l,2(t 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,30 a 1,20 0,80 a 1,20
Lefia, qidntal m................ 3 a 15 3 a 15 3 a 15 3 a 15 3 a 15 3 a 15 3 a 15
Maíz, kilogramo 0,40 a 0,60 0,40 a 0,611 0.40 a 0,6tf 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Manteca de vaco, ídem.. 3,20 a 10 3,20 a 10 3,20 a 10 3,'iO a 10 3,20 a 10 3,20 a 10 3,20 a 10
Pan;

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,6-5 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 50<) gramos.. 0,33 0.33 0.33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo bajo, pieza. 0,10 a 0,17 0,10a 0,17 0,10 a 0,17 0 ,!0  a 0,17 0,10 a 0,17 0 ,10a 0,17 0,10 a 0,17
Idem francés. ídem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem,. 0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12

Paja, quintal m.................. 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15
Postas sopa, kilogramo.. 1 a 2,40 1 a 2,40 i a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
Patatas, ídem..................... 0,18 a 0,55 0,18 a 0,55 0,18 a 0,55 0.18 a 0,55 0,18 a o,r>5 0,18 a 0,55 0,18 a 0,55
Petróleo, litro................... 0,75 a 0.80 0,75 a 0,80 0.75 a 0,80 0.75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 1 0.40 a 1 0,40 a 1 0,40 a l 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1
Quesos:

Bolo, kilogramo........ 5,50 a 8 5,50 a S 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 a 8 5,50 a 8
Gruyére, ídem............ 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
Manchego, ídem. . . . . 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 fi S
Parma, ídem................ 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12
Roquefort, ídem......... 8 a H 8 a n 8 a 11 8 a 11 8 a 11 8 a 11 8 a 11

Sal, ídem............................ 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
Salvados, quintal m........ 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45
Sardinas;

De cuba, kilogramo.. 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2.50
En aceite, lata............ 0,35 a 3,50 0,35 a 3,50 0,35 a 3,.50 0,35 a 3,50 0,35 a 3,50 0,35 a 3,50 0,35 a 3,50

Pomates conserva, ídem. 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0.30 a 1,50 0,30 a 1,50 0.30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50
! rigo, quintal m............... 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a eo 50 a 60 50 a 60 50 a 60
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem.................. 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80

J



608 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS.—Miracro, peso , precios y derechos deoengados por todos conceptos de ¡as reses
sacrificadas en los dias del 18 a i 22 de mayo de 1927

i l  E i  s t  © i i : i x . o c 3 - s . A i k 4 i ; o 8 O I O  S

V&caA T t r n e r f t » L a n s r * t l e c h a k » C e r d o » V a c a » T  a r n e r a s L a ñ a r e » L e c h a l e s C e r d o s V a c a s T e r n e r a s L a ñ a r e » C e r d o »

10 IG3 4 6 2  5 9 4 3 6  3 2 0 ,5 2  5 2 1 ,8 19 .2 1 3 >
- ^

3 .2 6  a  3 ,7 8 3 ,61  a  3 ,9 1 3p25 a  3,G5 .
!7 172 8 3 .6 9 3 > 87 3 9 .0 0 0 ,4 4 4 5 ,8 1 3 .7 0 9 ,3 » 5 .8 5 3 ,3 3 ,2 6  a  3 ,7 4 3 ,5 0  a  4 3 j2 5  a  3 ,5 5 2 ,8 0  a  3 ,1 0
18 107 ■ 139 2 .5 5 2 > 4 3 .3 2 3 ,6 6 .1 5 8 ,4 19 3 3 5 > » 3 ,3 9  a  3 ,7 1 3 ,6 4  a  3 ,7 8 3 ,2 5  a  3 ,5 0 >

19 179 139 2 ,3 2 5 t 3 9 .1 7 0 ,6 6  3 5 1 ,8 17 3 9 5 ,2 » 3 ,2 6  a  3 ,7 4 3 ,5 0  a  4 .02 3 ,2 0  a  3,.53 >

3 0 2 0 6 139 3  255 * 106 4 7 .6 4 5 ,7 6 .1 1 8 ,4 3 3  101,1 . 8 .6 6 3 ,5 3 ,3 1  a  ,3 ,74 ‘ 3  3 5  a  3,G7 3 ,1 0  a  3,.50 9 ,8 0  a  3
2 Ì 3 7 5 117 4 .5 3 8 10 > 6 2 .9 4 3 ,8 6 .3 4 9 ,7 3 3 ,4 9 8 ,6 53 > 3 ,3 0  a  3 ,7 4 3 .6 3  a  4 ,0 6 3 ,1 0  a  3 ,5 5 »

2 3 ► ' * • - • • ■ * ■ ■ • ■ ■

1 .1 9 ! 5 7 8 17 .9 5 0 !0 193 2 6 8 .4 2 1 ,6 2 7 .9 7 5 ,9 1 )2 .4 3 3 ,2 5 3 1 2 .5 1 6  8

D erechos devengados

D Í A S
&a n g a s Quemadera DegQeila Locaclán NDúdaigiiErJa Ttsnspirlis Cámara»

CsDipii di (Uini
1 |UI<!
1 jir mol

VídU de [ueroi 
Y pieles 
1 par foso

Veola da risas 
2 par 1Q(I0

3 par ISO 
por Tanta de 

plinsos

Mercado
de

Ganados
Total paoenl

Pes&tas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s

16 , 3.732,90 208 2.478,10 2,055,05 413,08 0.50 0,18 17,11 • 343,75 8.748,97
17 * 3 8Si,50 2Í3,f70 2,501,50 2.199.6D 310J5 0,80 0,80 4,49 > 315,43 9,394,77
18 j 3.916,95 221,50 2.701,80 2.338,40 349,95 1,11 U 1 3,31 > 301,20 9.837.63

> » 3.666,25 261,50 2.5IH,25 2.280,90 4-‘0,09 0*76 0.76 0,82 » 4.57,54 9.623,87
20 » ■ 5 2R3,25 211,30 3.268,25 9.788,-85 478,56 1,03 1,03 13,04 * 357,07 12 381,28
21 > * 5.756 65 247 4.283,70 3.252 310,68 1,61 1,0] 7.24 360.12 14,220,41
22 * > ' 86 • 2.54,30 377,91 » » 17,46 92,83 828,30

• » 25 690,40 1.448,70 17.741,60 15 162.10 2.689,82 5,81 5,79 46,01 17,46 2,227,94 65.035,43

Número y p eso de las terneras objeto de contratación en el m ercado del establecim iento, con expresión de orecios según
procedencia, en los días del 8 a l  22 de mayo de 1927

D Í A S
N ú  M E P n  

de
r e a e s

[ Í I ITHÍRAMOS
J P I i O O B I D E i U a i A  "ST F H E 3 G I O S

De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

16 3B6 17.177,5 3,91 3,72 3,65 3,6 i >
17 3ü7 13 82.5,8 4 3.74 > 3,50 ■ 3
18 2711 19 224.3 3,78 -'3,67 3,54 3,60 *
19 287 13.183,8 4.02 3,80 3.60 3,59 > »
20 391 17 649,7 3,67 3,52 3,61 3.:» »
21 436 20 573,1 4,06 3,74 3,67 3.63 f
22 • ■ • • ■

2,077 91.014,2

CESHIEIITERI05

inhumaciones verificadas del 21 a l 27 de m ayo de 1927 y  en igu al periodo del quinquenio anterior

- O  E  I nT T  Ü  i l  X O  s
I rv H  UI 4 1 A c  I o rs r

iviae 1 V^5 ÍVJ&4

Nuestra Seflora de la Almtidena........................... ..................................... 204 247 212 230 233 192
San Justo................................................................................................................. 4 6 3 2 6 8
San Lorenzo.......................................... .......................... ..................................... 3 11 2 9 8 11
Santa María........................... ................................................................................ 2 7 1 2 4 1
San Isidro........................................................................................... .................... 2 1 5 2 1 1
Cripta de la iglesia de la Almádena..................................... .......................... » » » » » i/

! » 1 4 2 1

216 272 224 249 254 214

Fetos inhumados en Nuestra Señora de la Almádena............................. .. 35 20 27 23 22 28

Xi30.-pTe]at&

: . ii 1


